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i i t i t t i:i .o\.t s n D K J I A K » . 

' Nadie igaorá que la Correspondencia 
anlógrafti que sale á lu/. en .Madrid . si 
bien no tiene carácter oficial, es el ó r 
gano que inasconlian/a ins|tira en Es 
paíía por las buenas fu MI tes en que 
bebe de ordinario . y además por la 
mesura y alta prudencia que induda

blemente presiden en la dirección y 
redacción del mismo. 

La importancia que con muebo gu? 
to reconocemos á la publicación que 
nos ocupa , nos obliga á toniar en con
sideración lo que dice en su edición de 
dia 1 G , relativamente a nuestra cor
respondencia particular de Madrid. 

Sientan las cartas autógrafas (pie. 
atendida la declaración de la (¡aceta, 
becba con autorización del Duque de 
la Victoria, y que lian visto ya nues
tros lectores , no tiene ningún valor 
lo que decíamos en nuestro periódico 
relativamente á las opiniones imionia-
tas del Pacificador de España. No obs
tante esta apreciación de la sesuda á 
la par que ilustrada Correspondencia, 
nosotros seguimos creyendo que el 
actual presidente del Eonsejo pertene
ce de corazón á la unión liberal. O 
nosotros vivimos lastimosamente ob
cecados . ó la doc.laracion do la (¡aceta, 
lejos de bacornos variar sobro esto de 
sentir, debo confirmarnos aun mas en 
nuestra creencia. ¿Qué dice textual
mente la declaración ? 711c el Duque de 
¡a Victoria lamenta las divisiones del par-
t'ulo liberal, al cual desearia ver unido. 
I'ucs bien, los bombres de la unión li
beral pondrian todos su firma debajo 
de estas plabras. Añade la declara
ción, que existiendo esta división, á 
pesar suyo, el Duque de la Victoria, 
««o ¡ta pensado mas que en cumplir su 
misión y su compromiso con la Hcina y 
la Nación, de respetar y ejecutar la vo
luntad nacional, legalmente manifestada 
por HM Cortes constituyentes. » 

Delante de una Asamblea soberana 
en mataría legislativa , creemos que 
lodo liberal, que fuere al mismo tiem
po buen ciudadano , no podrá menos 
de aplaudir estas palabras. 

Sigue diciendo la misma decl.'ira-
cion, que si el Duque de la Victoria 
btibiora sido llamado á la presidencia 
del Consejo en tiempos normales, en
tonces babria podido presentar su plan 
de gobierno; y una vez aceptado este 
por la Keina, sostenerle en las Córles 
sin alteración, y conforme á las prác
ticas constitucionales; pero que fué 
llamado en los momentos de una r e 
volución victoriosa, y que el presen
tar su pensamiento de gobierno, hu
biera sido dar logará que se dijese de 
él que tenia deseo de imponer su vo
luntad como ley á la Reina y al pais; 
absteniéndose por lo mismo de ejercer 
una iniciativa que impidiese la mani
festación de la voluntad nacional, la 
que ha procurado respetar y hacer res
petar en la forma espresada por la ma
yoría de lasCórtes, no haciendo cues
tiones de gabinete sino aquellas en que 
•eia comprometidas las buenas c ondi
ciones de gobierno ó las prerogativas 
de la Corona. El pensamiento de E s 
partero se halla tan leal como perfec
tamente formulado al final de la de
claración en estas breves palabras: 

Gobernar siempre con la mayoría de 
tas Córtes constituyentes , cualquiera ifitc 
fuese la ülea que representase, como et-
presion legal de la voluntad nacional, ha 
sido y será su conducta ante la'Asamblea 

constituyente, mientras ocupe la presi
dencia del Consejo. 

Lean todos los amigos de los bue 
nos principios liberales la declaración 
textual de la Gaceta , medílcnla si 
prevención de ningún género, y con 
vendrán en quesería grandemente di 
fícil el espresarso con mayor elevació 
y claridad. Este lenguaje, además de 
alto conslilucíonalisino que respira 
emana de un noble pecho, de un hom 
bre cuya sinceridad reconoce la E u 
ropa entera; es lenguaje enteramente 
digno del varón que hace ya muchos 
años se ha propuesto por modelo, en 
virtudes públicas y privadas, al inmor 
tal Washington, |el fundador de la l í-
bartad americana. 

Ahora i)ien, nosotros no podemos 
esplícarnoscomo la manifestación de 
la Gacela puede quitar todo su valor 
como asegura la Correspondencia auió-
grafa á las opiniones emitidas ou 
nuestro periódico relativamente 
posición política del presidente del 
Consejo .¿Qué dice en resumen el Du
que de la Victoria? que gobernará con 
la mayoría de las Córles. Siendo esto 
así, lodo se reduce á saber quien tiene 
esa mayoría. ¿La tienen ¡os puros ó^los 
hombres de la unión liberal? Crocinos 
que la respuesta no es dudosa para 
nadie á estas horas, y hace ya muchos 
días, que esta cuestión no es cuestión. 
Ayer, 11) de junio, hizo un mes 
justo que un diputado, para noso
tros muy respetable , y que también lo 
es, estamos de ello seguros, para el se
ñor director de la Correspondencia 
autógrafa , nos escribía desde Madrid 
o que siguo, hablando del Centro 

rarlamcnlario de las Córtes después 
de la primera derrota formal de los 
puros 60 la Asamblea: • 

«A esle Centro pertenece la ma
yoría;» añadiendo el autor de la carta 
á que nos, referimos, que según las 
prácticas conslilucionales, del Centro 
Wlamcntario habían de salir en ade-
ante los ministros, en caso de una 

modificación ministerial. 
Es de advertir , que la persona que 

así se espresaba era una de las mas 
importantes dé la falange de los puros. 
V si hace un mes estaban así las cosas, 
cuánto no podríamos decir hoy dia en 
que los hombres de nuestras opinio
nes han tenido otros triunfos mas de
cisivos todavía! 

Comprendemos perfectamente, que 
el Duque de la Victoria no se Intitule 
jefe de fracciones dadas; y no solo lo 
comprendemos, sino que lo aproba
mos en un lodo, según creemos lo 
aprobarán igualmente todas las perso
nas verdaderamente pensadoras que 
simpatizan con nosotros; pero, estan
do la mayoría del pais y la mayoría de 
la Asamblea por la Union liberal, con
tinuamos creyendo lo que hace tiem
po creemos; á]saber, que el Duque de 
la Victoria, siguiendo en esto el buen 
espíritu nacional, y aun pudiéramos 
añadir europeo , es el primer repre
sentante en España de la Union libe
ral, entendiéndose esta Union en lo
do el buen sentido de la palabra. 

Observaremos al concluiu, que solo 
los muy meiHecatos pueden creerse 
infalibles en sus juicios y apreciacio
nes, y que de ninguna manera hemos 
pretendido jamás que se nos considere 
como oráculos , pero la opinión que 
leñemos formada del ilustre Proscrito 
del 4 3 , c á e n nosotros algo arraigada, y 
estamos seguros de que no le ofende el 

que le mira como á representante prin
cipal de osa Union, que él es el prime
ro cu proclamar abiertamente en to
das las grandes circunstancias. 

Observaremos , por fin , que el Du
que de la Victoria, para, representar á 
la Union liberal no tioije que hacer 
traición à sus principio^ liberales y á 
sus conocidas aspir.icioíics bácia el 
bien de su patria,.pues el euliende, á 
lo menos en nuestro bnmilde sontir. 
que los hombres de la tmion liberal, 
sinceramente mancomunados, le se
cundarán de todo corazón pará el de
finitivo afianzamiento de la libertad 
española, á cuya noble causa lía con-
sagrado su vida, sabiendo muy hien el 
vencedor de los ejércitos absolutistas, 
que ¡a triste situación do España pro-
tiene priui-ipalmonlo de despotismo 
de los monarcas y de los partidos es-
in-mos. E l Duque de la \fcctoria quie
re tolerancia . porque comprende la 
altísima virtud de progreso social que 
se encierra en esta palabra, y los 
(larlidos estreñios jamas fueron tole
rantes, porque no pueden serlo los 
hombres de esclusivismo. El espíritu 
do alta tolerancia que le anima, esplica 
perfectamenlo esa verdadera inteli
gencia cqnel conde de Uipena, la que 
estrañan muchos, sin embargo de que 
nada tiene que no sea en realidad muy 
natural. 

A la obra, pues, enemigos del actual 
régimen; batid la muralla de la situa
ción con todas las máquinas conocidas, 
que todavía ha de durar por algun 
tiempo la buena armonía entre Espar
tero y O'Donnell, no obstante las iras 
y estratajemas de los que se oponen á 
a Union liberal. 

De todos modos, creemos que bas
tarán por hoy estas consideraciones, 
para dsmostrarqnenosin fundamento 
dejamos de admUir la interpretación 
dada contra nosotros por la Corres¡H)u-
denàa autógrafa á la declaración de la 
Gaceta. 

L- GOTCniTi 

Recomendamos la lectura del siguient» a r 
ticulo de la Discuiion, dirigido á la memoria 
do un catalán ilustre: 

«La memoria de los héroes, que se han sa
crificado en aras de la palria merece conser
varse como un tríbulo de lagradeciinienlo, y 
como un ejemplo de clern» MMeftaaga. Nues
tra nación, que siempre lia pasmado al mun
do con ,iu arrojo, parecía olvidada de sí mis
ma, al pasar el último siglo, y pronta á sufrir 
su dura servidumbre. Rota en mar y rola en 
tierra, perdidos sus brios, apagadas tus ideas, 
convertida en corlo do misera oles, no parecía 
sino que aquel pueblo, ideal de los pueblos in
dependientes, había perdido con la libertad el 
alma. Pero, al amanecer el siglo, v| ángel de 
la l'rovidencia removió las cenizas do nuestros 
héroes, y los recuerdos de nuestros códigos, 
y la centella del patrio amor prendió en todos 
los pechos españoles; y 1* 'uz de la democra
cia resplandeció pura en el venerado código de 
Cádiz. De suerte, qiwlf íawioo envilecida, dió 
el primer grito de independencia; la nación 
esclava, la primer mueflra de libertad. Estos 
rasgos admirables de nuestra historia, que os 
una gran ¡liada, prueban sin duda cuán ciegos 
andan los que creen eclipsado para siempre 
nuestro pensamiento, perdidas las fuentes de 
aquella prodigiosa vida que bebieron nuestros 
padres, y deshojado y seco, el árbol siempre 
frondoso, de nuestra nacionalidad, regido con 
arroyos de española sangre. 

Pero estos sentimientos, quç asombraron á 
Europa y pusieion miedo en el corazón del ti
rano, se encarnaron en hombres prodigiosos 
de incansable espíritu y soberano aliento, su
periores á las injurias de la fortuna, y pode

rosos para domeñar la indómita naturaleza, 
(pie sufrieron todts las privaciones, para lle
nar su alma con la idea jde la patria; que 
arrostraron lodos los peligros para ser dignos 
le sus padres; y quo hicieron morder el pol
vo á las legiones que habían herido la vieja 
encina del sacro imperio, y levantándose ra
díenles de gloria, teniendo por pedestal las 
Pirámides y los Alpes. 

liulru estos héroes la historia señala el pre 
claro nombre de Milans del Rosch. uno de los 
que apigaron el rayo de la victoria, que lle
vaba en sus garras el águila imperial. Distin 
guióse este valerosísimo guerrero eji la campaña 
do Portugal y en la de Rosoli n. E n 1808 
conocida la traición de Ronaparte. aherreoja 
da el pueblo de Madrid, protima á ser sacri
ficada aquella independencia, por la cual pe
caron nuestros padres desde Covadonga hasta 

Uraoade, Milans del Rosch fué el primer mi-
I lar que dió al viento la sagrada enseña de 
independencia y nacionalidad. Desde aquel 
punto no tuvo otro oficio que pelear, ni otro 
reposo que combates continuos, ni otro fin que 
despertar el espíritu español, herido por las 
legiones francesas, blandiendo las armas, mien
tras lu daban sus fuerzas aliento, y levantan
do los pueblos á la heroica guerra, pasmosa 
epopeya como no vieron igual los .hombres, 
ni acaso esperan ver los tiempos venideros. 
La Junta Suprema de gobierno, lo nombró 
Capitán General de los ejércitos, que renun
ció generosamente. Fueron tantas y tales sos 
hazaiias, I > íih onirMlalde do su voluiUad, lo 
maravilloso de su constancia, que Napoleón, 
llevado do admiración, le ofreció el bastón do 

jjnariscnl de imperio, si reconocía al rey J -
s?.-Milans, movido á compasión por la flaque
za del tirano, que le había creído capaz de 
tal acción, le contestó al emisario estas ó pa
recidas palabras: «Sé que el emperador esti
ma en mí la constancia española. Si cediera 
á sus propósitos, perdería su estimación. Da-
cidselosá los franceses de mi parle, quemien-
tras quede espacio en España donde pueda 
fijar las plantas, pelearé contra Napoleón.» 

Venido c! rey Fernando á España . coraclÍJ 
la traición mas horrible que registra en sus 
anales la historia. Rompió la enseña que había 
servido de lábaro á las legiones de la patria; 
ahorcó á los mismos que habían vertido su san
gre en la guerra; rompió las tablas de la ley 
del pueblo. Milans , que no podía sufrir la ver
güenza de la patria, juró coolribuir á libertarla 
d é l a tutela infamante del despotismo, como 
había contribuido i libertarla del estranjero yu
go. Malograda la coospiracioa de Lacy , Mi
lans huyó á rclugiarse en America. A l l i , ro
deado de suouinerosisima familia , arrostró se
renólas in demencias de la adversidad. Todo 
el mundo sabe que se mantenía y mantenía á 
su dilatada familia de la caza. Su actividad 
jamás se desesperó y su corazón quebrantado 
por las penas, jamás lanzó un quejido. En 1820, 
cuando la libertad inundo con su luz nuestros 
oríhzontes, volvió al regazo de la madre patria. 
Pero no sabia lo acaecido en la isla de León. 
Volvió á levaolarse en armas contra el despo
tismo en las montañas de Cataluña, testigos 
del heroísmo que desplegó en sus mocedades. 

A pesar de sus sacrificios sin ejemplo, jamás 
quiso aceptar recompensa ni mando de sus mis
mos amigos. Creia que defender la patria y la 
libertad entraba en sus deberes; ejemplo de 
moralidad , olvidado por la mayor parte de 
nuestros generales de hoy ; que se creen desti
nados á mandar eternamente por servicios que 
no son, sino el cumplimiento de estrechísimas 
obligaciones. Apretaba las manos para no reci
bir justos premios; pero abria los brazos para 
pelear por la patria. Cuando se levantaron las 
facciones, las desbarató; cuando la nueva trai
ción del rey, fallo de espacio para pelear, vol
vió á vivir la amarga vida del destierro. En 
todas ocasiones sirvió á su causa. Asi fué reci
bido en Francia con los honores debidos á un 
héroe. En el destierro no dcscausó un punto, 
basta que por lia la Providencia le concedió 
que durmiera el sueño de la muerte en el ama
do seno (fe la patria. Hoy Cataluña le alza un 
monumento. Nosotros aseguramos que todas 
las generaciones irán á depositar en esc mo
numento una corona de laurel 

11/IUIM 
RKAL DKCBBTU. 

En atención á las razones i|ue me ha es
puesto mi ministro de la Gobernación, vengo 
en derrotar lo siguiente: 

Artículo 1.- La secretaria del ministerio 
de la Gobernación del reino tendrá á su cargo 
lodos los negocios propios del gobierno y ad
ministración civil en la Península y en los do
minios de Ultramir, asi genf-rales romo lo
cales. 

Art. 2.* La secretaría se divide en los de-
parlamentos siguientes: 

I . * Subsecretaría, dirección general de 
gobernación de la Península y de Ultramar é 
inspección general del personal del minis
terio. 

3.* Dirección general de administración 
local. 

3.* Dirección i^eneral de correos, postas 
y policia de las vías de comunicación. 

4 / Dirección general de telégrafos, 
5. * Dirección general de beneficencia y 

policia sanitaria. 
6. * Dirección general del sistema carcela

rio y penitenriario. 
7. * Ordenación general de pagos. 
8. * Gabinete del ministro. 
A t l . 3.* A cargo de cada dirección estara 

la instrurcioii de los cspudicntci que por su 
naturaleza le correspondan bajo la autoridad 
de su respectivo gefe superior, quien será res
ponsable de ella, sin perjuicio de la responsa
bilidad ministerial y de la de todos y cada uno 
de los demás gefes, oficialei y subalternos que 
la compongan. 

Art. V Los geles de secretarla serán sie
te, á saber: -—•^p^fc-t— 

1 7 Un «ubiecretirio do Estado del des
pacho. 

2. " Cinco directores generales, uno para 
cada dirección. 

3. * ün ordenador general de pagos. 
Art. 5.* E l subsecretario como tal j como 

gefe superior de la subsecretaría tendrá á su 
cargo: 

1. * E l órden interior, la distribución de 
negocios, la dirección general del trabajo y 
la presidencia de todos los actos en ausencia 
del ministro. 

2. * L a dirección de todos los asuntos per
tenecientes á la sección de Ultramar creada 
á consecuencia del real decreto de 30 de ma
yo ú l t i m o . 

3. * Los negocios reserrados en materia de 
órden público y seguridad personal. 

L a ÍDspccc íon do las direcciones gene-
ralos. 

5. * L a firma de real órden comunicada de 
toda comunicación oficial procedente de reso
luciones propias de los directores geoerales, 
siempre que se dirijaa & funcionarios de su
perior categoría. 

6. * La firma también de real órdeo comu
nicada dv lodos los traslados de reales ór
denes. 

7. * L a autorización coa su lirma de todas 
las copias y documentos justificativos que documentos , 
no necesitaren precisamente la del ministro. 

8.* L a redacción de todos los reales de
cretos, reales órdenes, inslruccioues ó regla
mentos generales ó particulares que no fue
ren sobre asuntos neculiares de otra direc
ción, sálvala autoridad del ministro para con
fiársela á quien estime oportuna. 

0. ° La supenntendeocia del personal su
balterno y del material del ministerio. 

10. Todo lo que como á director general 
de administración política de la Península y 
Ultramar é iuspector general del personal lo 
corresponde, según el artículo siguiente. 

Art. 6.' Corresponde á los directores ge
nerales: 

1. * Toda resolución de inslraccion y trá
mite, claramente prevista en las leyes, regla
mentos y disposiciones generales ó especiales 
del ramo. 

2. * Dictar las instruociones necesarias pa
ra la pronta y cabal ejecución 4e los reg la ' 
montos y reales órdenes. 

3. * Corresponder bajo su firma y en los 
negocios de su resolución con todos sus in
feriores en el ramo, asi como con laa autori
dades y funcionarios públicos de igual 6 infe
rior categoría. 

4. * Ordenar en sa dirección y ramo el 
trabajo como mas convenga al bien del servi
cio conformánJosii eon las órdenes é instruc
ciones del ministro. 

5. " Proponer á este los empleados de sus 
respectivas direcciones y nombrar los de su 
dependencia cuyo sueldo no esceda de 5.000 

6. " Examinar y anotar después d é l o s ofi
ciales de secretaria todos los espedientes do 
resolución de S M , y redactar sus decretos, 
asi^omo las reales órdenes de grave impor
tancia y los reglamentos é instrucciones de su 
ram», conformándose á lo que les previniere 
el ministro y salva la autoridad de este. 

7. * Informar al ministro, siempre qu« M 
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lo ordenan-, sobre cualquier punto de la Ad-
inmittracion y proponerle tuanla en ella crfan 
convenicnlo ni biuo del \:-\ \-

8.* Dea'.'inpci'iar las cumisiones yciicaigoi 
(juc d Mailtro les conliw. 

tí." In*peccionar y dirigir loi Iriibajos y 
conduela de todos ios empleados do t u Direc
ció:! y ramo, amuncslándulus, reprvudk-Mi]')-
los ó casligAndoius corrocciuiialinerile, y aun 
suspcndiòbdolos de empleo y sueldo cu los 
tériuúius (|uu prtvieiien ó previnicren la* le
yes, ordenanzas, reglameiilos y dispusicioues 
del Gobierno. 

10. Dirigir siempre c inspeccionar, cuan
do el Ministro se lo ordenare, los eslabieci-
mientos de su dependencia dictan lo los me
didas urgentes en el aclo y proponiendo á la 
¿juperioridad las demás reformas ó providen
cias que el bien del servicio reclamare. • 

11. Examinar y aprobar, oyendo á la Or
denación general de pagos, los presupuesto! y 
cuentas de sus respectivas dependeucias, cun 
arreglo á las leyes, reglamentos y disposicio
nes del Gobierno. 

12. l'residir los renales y subastas de sus 
respectivos rames, «iempre que no lo luciere 
el minUtro ó el subsecretnrio de real orden. 

Art. 7.° Los Directores (jenerales, presidi
dos por el mini.slro, y en su ausencia por el 
subsecrelario, se constituirán en junta con-
sullira, siempre que por su gefo sean convo
cados, para infonnarle verbaímente ó por es
crito en los negocios cu ipic aquel la Uniera 
por eonreniente. 

lil parecer do la juola «e consignará siem
pre en el expediente de su n z u n . 

Art. 8." E l Ordenador general de pagos, 
como gefe de su dependencia, tendrá en ella, 
y relaiitamuate à los objetos de su intituto, 
las mismas atribuciones que los directores ge
nérale eu sus Direcciones. 

Art . 9." E l subtecretario y los directoris 
generales serán gefes superiores de la Admi
nistración civil; gozarán del sueldo anual de 
50,000 rs. vn. cada uno, y tendrán el traía-
miento de señoría iluslnsima. 

Art. 10. E l Ordenador g5neral de pagos 
será primer gefe de Administración civil da 
primera clase con el sueldo de 40,000 rs. vn. 
y tralainiento de señoría. 

Art. I I . Los oficiales de secretaría serán 
16, ik de ellos pagados con cargo al capitulo 
1.", sección duuilécirai del presupuesto del 
Estado; v loi dos restantes con cargo al ca
pítulo 1. , sección octava del mismo presu
puesto. Los oficiales de secretaría con cargo 
al presupuesto de Goberoacioo, serán: trrS 
primeros con 35.u00rs. desueldo cada uno: 
cuatro segundos á 32,000; tres terceros á 
30,000; y cuatro cuartos á 26,000. Los dos 
oficiales con cargo al presupuesto de la extio-
gui la dirección do Ultramar, serán: uno pri
mero con .'SS.OOÜ rs.: otro de la clase de ter-
ceros con 30,000. 

Art. 12. Lo* oficiales de sccrclaiia tun-
drá'i lodos el tralatnieuto de señoría como ge 
fes dü Adiiiioistracion en sus respectivas cla
se*. - A • 

Art. 13. La das?aelunl dcauiiüares sedu-
nerainar.i en lo sucesivo de oficiales de direc
ción, y serán: cuatro primeros con 20,000 rea
les: cuat'o segundos con 18,000: cinco terce
ros ion 10,000: 10 cuartos con 14,000: 21) 
quintos con l2,ÜÚO;y uno también con 12,000 
y cargo al capitulo 1.", sa.cion octava del 
presupuesto g ncral de ga«tos dil listado. 

Art. 14. Lot olicialvs de dirección tienen 
á su cargo la prepara ion de to>los los expe
dientes que no se reserven á los oficiales do 
secretaría. Estos anotarán, como queda dis
puesto, los negocios de resolución de S. 1J. ; 
y lus üliiiglcs Je dirección los que deban r e 
solver los directores respectivos. 

Art. 13. La dirección general de T-légra-
fos, en atención á su índole ficuliativa, se 
organizará conforme al reglamento especial 
del ramo, quedando sujeta, en cuanto al ser
vicio ml rior do la sucrelaría, á lo dispuesto 
en el presenta decreto. 

Art. 16. E n la plañía del Archivo, eu el 
pcrsoml do los escribientes, de la portería y 
en d capítulo dd material de Gobernación, 
no se hará novedad p ir .ih ira. Para el mate-
n.il de [Jltrainar se deslinará la suma qua 
Corr ípon. l í con nrgo d tapí lu lo2 .0 , a n í o u -
Jo áuLo dd presupu-slo g-neral dd Estado. 

Arl . 17. E l miruslro do la Gobernación 
¿i^lribuira IJS oftciales du secretaría y de di
rección eu las diíerenies direcciones y nego-
cados, oofflO or«* mis coiivenieiitt: al 
servicio del Estado. 

Dado en palacio á JOco de junto de mil 
ochocientns cinruonta y se!?-—Está rubrica
do de la real mano. — E l ministro de la G o -
ixmacion, Patriciod« la Esoosura. 

les supeiiores de alabarderos. Los gentiles-
hombres de casa y boca ocupaban d puesto 
que les corresponde. Prèvias las formalidades 
dC costumbre, y hsliiendo sido apunciado d 
señor enviado pur el señor introduclor de cm-
bojadoros, so adelantó el primero hasta rl tro
no, haciendo las tros reverencias de estilo; y 
al entregar á 8. M. la reina upa carta de 
S. A. U. d prliuip Adalberto, pronunció el 
siguiente discurso: 
• «Señora: Por efecto de la cstreniada boa-
dad y benevolencia con que V . M. se ha dig
nado recibirme, las negociaciones prelimina
res para la feliz conclusión de un enlace entre 
S A. R. d príncipe Adalberto de Baviera y 
S. A . It. la infanta de bispaña doña Amalia, 
se han loncluidoa completa satisfacción de las 
altas partes conlratintes, y d« una manera 
que corresponde á los mutuos intereses de 
V. M. y del rey mi augusto soborano. 

Tengo, pues, orden dcS. M. el rey Maximi-
liaoo I I de Haviera, mr loberano, como jefe 
de la casa real de lia viera, para pedir en su 
nombre y en el do S. A. I I . el príncipe Adal
berto, por medio de la carta que tengo lahnnra 
de aometermuy bumildementeá V . M . , como 
jefe que es de la cisa real de España, la mano 
de S. A . R. la infanta de España doña Ama
lia, hija de S. A R. el infante de España Ion 
Francisco de Paula, para S. A. R. el príncipe 
Adalberto de Haviera.» 

S. M. se dignó contestar en estos térmi
nos: 

"Señor enviado: Tengo un verdadero placer 
en -ver concluidas satisfactoriamente y con 
vuestra cooperación las negociaciones del tra
tado matrimonial de mi muy querida prima y 
hermana la infanta doña Amalia Felipa Pilar, 
hija du S. A. K. d infante doo Francisco de 
Paula, mi muy qocrido lio, con S. R. A. el 
príncipe Guillermo Jorgel.uis Adalberto, her
mano de S. M. d rey de Uaviera. 

Firmado ya d tmtado que me propongo ra
tificar sin dilación, y autorizado por las Cor
tes contituyentes d proyectado enlace, me es 
grato en estremo el acceder, como gefe (fe mi 
real familia, i los deseos de vuestro soberano 
y á los que manifiesta en la carta que me aca
báis de entregar su hermano d príncipe Adal
berto, á quien concedo gustosa la mano de 
mi muy querida prima y hermana la infants 
doña Amada. 

CuDduida la ceremonia oficial, SS. MM., el 
serenísimo señor infante don Francisco de Pau
la, los señores enviado, introductor de emba-
jailores y barón Ualsen, secretario dd envia
do (este últimu por distinción especial de 8. M.J 
pasaron á las reales habitaciones en que 
se hallaba S. A . R. la serenísima señora lá-
fanla doña Amalia, acompañaiia de su her
mana la infanta doña Cristina y dd aya de 
ambas. E l conde de Waldkirch tuvo entonces 
la honrado ser presmtado por S. M. á S. A.R. . 
y de ofrecerle sus respetos en breves, pero 
sentidas fraitM. Algunas horas antes, a las 
do* «l« la larde, había tenido el conde la honra 
de ser recibido en el palacio de San Juan por 
el sercuísimo seüur infante don Francisco de 
Paula, á quien entregó también una carta de 
S. M. d rey de Haviera, y otra do S. A. R. 
el príncipe Ail·lberto. 

Luego de haber cumplido con estas forma
lidades, siendo recibido en tales actos con las 
mas espresivas muestras de aprecio por parte 
te de SS. MM. y A A. R R . , d enviado estraor-
dinario de S. M. bavara, se retiró á su mora
da con rl propio ccrcnmiiol que á su ida á la 
real mansión. 

itaga la concesión de un ferro-carril de Ma
drid a Vitoria. 

—Se trata de la formación en Madrid de un 
batallón de tiradores de la Milicia uaciiiiial 
oinpucstadc aquellas persmus m>» ejercita-

ibs en el tiro por Su alieion ú lu ca/a ú otros 
motivos. 

— E l proyecto que ayer presentó el señor 
ininistrn du Fomento á las Cortes relativo al 
ferro-carril dd Norte pile autonzacion para 
sacar á' pública subasta la sección que par
tiendo de Rurgos y pasando por Miianda de 
Ebro, Vi> loria, Alsazua, Tolosa y san Sebas
tian, remate en la frontera. 

— K n Madriil se va á abrir un teatro de 
verano que vendrá á ocupar una compañía di
rigida por el Sr. Dardalla. 

—Se ha esp"dido una real órden mandando 
cumplir estiiulainente los arlícnlus 67 y 68 
del Código mercantil á fin de poner coto á los 
corredores intensos, 

— L a Xacion de hoy dice que la declaración 
de la Gaceta de ayer, viene A reforzar su per-
suacion de que el duque de la Victoria con d 
conde do Lucena, formarán el escollo en que 
se han de estrellar los esfuerzos de todas las 
banderías que hasta ahora han tenido á este 
país convertido por su debilidad en el Mójico 
de Europa. 

— La prensa toda se ocupa lioy dd resul
tado que tuvo ayer en las Córles d voto de 
censor apresentado contrae! gcin-ralO'Donnell; 
y después de reconocer lodos los periódicos el 
gran triunfo obtenido por . d ministro de I? 
Guerra se consagran los demócratas A escitai 

M I N I S T E R I O D E E S T A D O . 

Ayer á las cuatro de la tarde, hora señala
da al efecto por S. M. la rema (Q. D. G. ) , so 
verificó en el real alcázar el solemne acl·i de 
pedir el señor rende de Waldkirch, enviado 
en millón eslraordinaria por S. M. d rey de 
Baviera, la mano de la Serma. señora infanta 
«toña Amalia Felipa Pilar, hija de S. A. R. d 
infante don Francisco de Paula Antonio, para 
S. A. R- el príneipe Adalberto de Baviera. 

Conforme á lo prevenido por 8. M., un co
che do toda ga.'a de la real cata pasó a la del 
•Miviado bávaro con la correspondieole servi
dumbre, y le condujo á Palacio, acompañado 
del señor introductor de embajadores, subien
do por toda la ca lo Mavor hasta la puerta 
dd ci ntro que da á la plaza de Armas. En 
la escalera principal, donde d tnviado fué á 
apearse, le esperaba tendida In fuerza de ala-
banlires ron su músic . i .yen la meseta cua
tro mayordomos do semana de S. M., que le 
aeempatiaron hasl i el s l̂on de embajadores, 
en donde se hallaban SS. MM. U reina y el rey, 
8. A. R. el iofanle don Francisco de Paula y 
la real eomitiva, colocada de esta suerte. A 
la deredu del trono, d Consejo de señores 
raimslros, y á continuación los gcntilei-hom-
bres grandes de España; á la izquierda, la ca
marera mayor y las damas de S. M.; detrás 
del ré)jlo sillón, los jefes de Palacio, y frente 
ai ir., no, los mayordomos deseuaua y olkia< 

Los valientes soldados españoles que se 
han sacrificado por la patria, van a recibir de 
ella una merecida recompensa. Hé aquí el 
proyecto do ley que anteayer se ha Icidu á 
las Coitos: 

«Articulo l . ° Los ayudantes, tenientes y 
subtenientes inválidos que se alvergan en el 
estaliledmiento do Atocha, percibirán d au
mento de 100 rs. mensuales concedidos á los 
de igual clase del ejército por la ley de 20 de 
setiembre de 1853. 

Artículo 2.° Su considerarán cumprendidos 
para las ventajas concedidas por e artículo 
anterior á los olkialrs de las indicadas clases 
que se hallen en igual caso de pérdida abso-
n t i de mieiubro ó la vista en acción de guer
ra o acto de servicio, aun cuando no haya in 
gresado on el cuartel du inválidos. 

Artículo 3.' Los individuos de tropa que 
sin pertenecer al referido cstablccimiénlo 
se encuentren en iguaMad de circunstancias, 
con pénhda absoluta de miembro ó la vista, 
gozarán de los mismas haberes y ventajas que 
los que disfrutan lus de sus dases respec
tivas en el espresadu cuartel. 

Palacio de las Córles 10 de junio de t í 5 7 . 
—ÉvíT'sto San Miguel.—Manuel de la Con
cha. Martín J0»é Irlarte.—Fausto El io .—Mi
guel Uzuriaga.- Manual Codorniu.—Rafael 
Sarabia, sceretariu. 

La iniciativa del pensamiento se debe á San 
Miguel , V ai marqués del Duero es deudor 
d ejército ile laestension que el articulo terce
ro da á estas recompensas nacionales. £1 go
bierno se ha asociado calorotamcnte á esti 
idea. 

11ADBID, 17 lo. JIMIO. 

(C«mtpon4«aci« luióirifa.) 

Ningún real decreto publica hoy h G . i c d ü . 
—Dentro do algunas semanas sale para las 

aguas de Daxel embajador de Francia. 
—Parece que á lines de mes se emitirán las 

acciones de la sociedad elc iédito moviliario. 
— E n d mercado de Madrid entraron a\er 

22ÍS fanegas de trigo, 510 arrobas de harina 
y 4.S20 libras de pan cocido; y se vendieron 
1,290 fanegas dd primero de 56 á 63. La ce-
hada se vendió de 20 y medio á:! i . 

— L u embajada francesa en Madrid ha 
abierto una suscririon para socorro de las vic
timas do las recientes inunJacionoíen d ve
cino imperio. 

— L a comisión nombrada al efecto ha emitido 
un diciámcn i pinando que pase al gobierno 
la solicitud del crédito mobiliario español pa
ra que por medio de una ley especial so le 

la 
ar 

.. amor propio del duque de la Victoria, ha
ciéndole notar que en una cuestión do todo el 
gabinete no tuvo este á su favor hace pocos diss 
sino una mayoría de 13 votos y ayer tuvo pa
ra sí solo d general O'Dinmell 136 votos, de ¡na-
yoria. Pero estos afilarazos no hacen sensación 
alguna en el general Espartero que sabe cuan 
grande es su verdadera popularidad, su impor
tancia política y su gloria. 

— E l duque do la Victoria no asistió ayer al 
Congreso porque como se sabia estaba indis
puesto y para que no se dijera que trataba de 
cubrir con su nombre al ministro de la Guer
ra, cuyo triunfo estaba asegurado con solo co
nocer la injusticia del altque. 

— L a queja de que en el ministerio de la 
Guerra no se han concedido remuneraciones 
por efecto de la revolución se desvanece ante los 
lechos gspucstoi por d conde de Lucena cun 

los comprobantes á la vista. Desde julio de 
1854 á junio de 1856 se han concedido remu
neraciones por causas políticas, A OTS jefei ) 
oficiales, á los cuales se les han concedido 
1,904 gracias. Entre ellas hay 58 empleos de 
brigadieres y generales, 23 grados do coroneles, 
12 empleos de coroneles, 73 grados de tenien
tes coroneles, 17 empleos de tenientes corone
les, 146 grados de primeros comandantes, 32 
empleos ce primeros comandanles, H l em
pleos de segundos ce mandantes, 236 gra
dos de capitanes, 238 empleos de capitanes, 
177 grados de tenientes, 212 empleos de te-
nientis, y sigue asi hasta las 1,994 gracias; es 
decir, que les han tocado á dos gracias y me
dia por individuo. 

— La cuestión de aranceles, despertada 
ayer, ha quedado hoy á una hora avanzadí
sima de la tarde, dominada nuevamente. Reu
nidos en junta los individuos de la comisión, 
el ministro de Hacienda y algunos pocos d i 
putados catalanes, entre los que s.- hallab«el 
señor Madoz, que ha abandonado hoy mismo 
el lecho donde etlaba cofermo, para acudir á 
la defensa de los intereses de Cataluña; y pro
puesta la cuestión de si era urgente proceder 
á la reforma arancelaria para facilitar la re
dacción de los vmidaros presupuestos, el se
ñor Sánchez Silva, y no,9' sciiot González de 
dé la Vega como antes dejamos escrito, creyó 
lomas ronveniente d que se autorizara al 
Sr ministro de Haden la para llevar adelánte
la reforma. 

E l ministro de Hacienda manifestó que él 
en este asunto acataria I» decisión de las Cor
tes. Los diputados catalanes, que creía nin-
dispensable una d i f u s i ó n detenida, espusie
ron fueésivataente; el Sr. F i g m n i qu« nunca 
deberla esperarse que la autorización pasara, 
porque, ó faltarían votos para darla caràcter de 
ley, ó los diputados catalanes absteniéndose 
prodecician esta misma falta; d general Con
cha se quejó del modo impioviso loiiquc se 
hahfo presenlado esta cuestión; y el señor 
Madoz observó que 8Í (.alaluña porlia aceptar 
la reforma de arancdci detpuesdeuna de
tenida discusión en las Cortes, se resentiría y 
alarmaría con razón viendo planteada la re
forma por sorpresa y cuando la mayor parte 
desús diputados se hallulian «nsenles. Toda
vía se pugnaba por algunos individuns de la co
misión eujque debía pre»ent»rse dictamen; po
ro habiendo anunciado d Sr. Jové que en este 
caso él presentaria un detenido vnlo particular 
que no podia discutirse en el corlo plazo de vida 
que para esta legistura se han sdia'ado las 
Córtes, 8e cpnvino al Por todos en que la co-
miiion de aranceles volveria k reunirse el fO 
de setiembre con los diputados catalanes para 
formularon dictimen que con la debida aolt-
cipacion se presente á las Córtes. 

—Desde ayer se está agaa'-dando en Madrid 
una cuestión de la may01" "nportancia. siquiera 
tenga poco que ver con la polit ca. E l Sr. Gon
zález de la Vega, individuo de la comisión 
parlamentaria que entiende en el último pro
yecto de aranceles de Aduanas, reunió ayer á 
sus compañeros y les l'izo notar que estaban 
en un descubierto para con el público por lo 
que habian lardado en presentar su dictamen ; 
que con arreglo á la ley de presupuestos v i -
genle, el gobierno 5C hallaba en la obligación 
de presentar el I . " de noviembre du este año 
un nuevo y compldo p'an ^ Hacienda; y que 
debiendo ser los rendimientos de Aduanas uno 
de los prinripaLcs recursos conque d gobierno 
ha de coatar, y no habiendo tiempo para pro
ceder á una discusión detenida, el era de dic-
limen que se aulorizára al (¡obierno para lle
var á cabo la proyectada reforma. Llamado al 
seno de la comisión, el ministro de llacieoda 
roanifedó que no rechazaba lo propuesto por 
e| Sr. o i . u d-; la Vc^'a. E l presidente de 

la comisión, Sr. Calatrava, manifestó que an
tes de pasar adelante en tan delicado asunto, 
seria convenienle oir á los diputados catalanes 
y con especialidad á los Sros. Madoz y mar
qués del Duero, ahora que la mayor parte de 
los restantes en la convicción de que este 
asunto no se tratarla de improviso, habian 
abandonado la córlc. La idea fué aceptada por 
la comisión separándose en seguida. 

'Hoy á las cuatro de la tarde se hallaban 
reunidos en el salón de la presidencia de las 
Cortes los individuos du la comisión de refor
ma de aranceles con los Sres. Madoz y (lon
cha. 

—Se proyecta la formación de una sociedad 
anónima(jue se denominará La nación a p a ñ o -
lu , y cuyo capital social será de mil millones de 
ts. garantidos con crédito territorial y dd Ira-
bajo, aplicados al fomento de la industria ge
neral. E l autor de este pensamiento que es 
D. Matías Gómez de Villaboa, ha sometí IU ya 
á las Córles los estatutos de la sociedad. 

— S . A . R. la infanta doña Maria Luisa Fer
nanda, duquesa de Montpeosier, ha entrado 
en d quinto mes de su embaraxo: pronto se 
publicará oficialmente este suceso. 

— Podemos negar del modo mas absoluto 
que sea cierto lo dicho por un periódico, res
pecto á la retirada del señor don Salustiano 
Olózaga de la embajada de París. 

— Cuanto hoy se lee en varios periódicos 
sobre la salida del señor Arias Uria del minis
terio de Gracia y Justicia y su •ustiluciuo por 
ol señor üloz.ijía (don José) ó por el señor Por
tilla, carece de fundamcnlo. 

— Y a está redactado el dictamen de la co
misión parlamentaria nombrada para examinar 
el proyecto de ley del señor Orense, anlurizau-
do ú las diputaciones provinciales para levan
tar empréstitos destinados á la construcción de 
carreteras provinciales y municipales. Si bien 
todavía es de esperar que el dictámen redacta
do sufra a'gunas alteraciones, puede darse por 
seguro: que una parte considerable del 80 por 
100 que producen la venta de los propios se 
dedicará á la construcción de carreteras; que 
el gobierno quedará autorizado pary emitir has
ta mil millones de reales en acciones de carre
teras que disfrutarán el interés de 5 por 100 
anual y se enagenaráu cu subasta ó se adqui
rirán por las diputaciones en virtud d é l a s in
dicadas operaciones de crédito; que los intere
ses de las acciones de carreteras se garanliza-
rán coa el producto de las ventajas de los bie
nes de propios; y que en la compra de bienes 
naciou-iles se admitirá hasta la mitad de su 
importe en estas acciones. 

— De los diputados que ayer se encontraban 
en el Congreso se abstuvieron solu de votar en 
pro ó en contra del general ü Donnell unos 48: 
lo^ouservadorcs y varios progresistas puros: 
d^cfior Madoz no asistió ayor aUiongrcio por 
seguir todavía en cama afectado por la indis
posición que le aqueja hace dias. 

— Diceseque el señor Gómez d é l a Serna 
y otros varios jurisconsullos do las Corle-, 
van á presentar uoa grave reforma en la iui-
portautisima materia de los matrimonios de 
menores, proponiendo que se baje á 20 años en 
las mujeres y á 23 en los hombres 11 edad 
necesaria para contraer matrimonio, sin uc
ee dad del permiso paterno. Qesde dichas eda
des en adelanta, el padre y la madre única 
mente podrán demorar el enlacé deseado por 
sus hijos, d plazo de tres meses; pero si pasa
do este tiempo insistiesen en su deseo, queda-
rán en libertad de realizarlo. Antes de los 20 
y 23 años, será condición absolutamente indis
pensable para la validez del matrimonio, el 
consentimiento de los padres. Los depósitos de 
las hijas, que dan lugar á tantos abusos, que
dan suprimidos. En los casamientos de nuérfa-
oos. hijos naturales óespós i tos , se disminu
yen algo los plazos que se fijan como regla ge
neral , y se dá á la autoridad la debida inter
vención e i ellos. 

— E l periódico la Democracia ha cesado de 
publicarse. 

—Los señores llarlzembusch y Egqilaz, pre-
sideute el primero y secretario d segundo de 
la sociedad de autores dramáticos, han des-
mentido la noticia dada por un periódico v re
producida por nosotros de Imberse separarío de 
aquella sociedad muchos de sus individuos. 

—Acaba de autorizarse de real órdeo á don 
José Az or de Aragón, condo de Red , que lo 
ha solicitado en su nombre y en el de varios 
[>ropidurios do la provincia de lïuipúzcon, pa -
ra que practique por término du un año los 
estudios necesarios para la mejora del puerto 
de Pasages. 

• — E l gobierno ha recibido y S. M. h t, VM-
to con el mayor agrado una comunicación oli 
cial fechada en Càceres cl dia 7, de la que re
sulta que ya ha llegado á Alcántara un barco-
góndola, construido recientemente en Sanlarén 
y destinado á los estudios del proyecto é ins-
pecclon de las obras que se practiquen en lo 
«ucesivo dentro de nuestro terriiono, para la 
navegación del Tajo. Todos cuantos escollos 
ecsisten desde Sanlarén hasta Alcántara, Inclu
sas las diez presas que hay desde Cedillo, se 
han salvado sin el menor accidente , favore
ciendo las diferentes maniobras que ha balido 
necesidad de practicar para la subida. E l bu
que hizo en U horas las diez leguas que des
de Alcántara hay á la frontera , á pesar de las 
dilicultides naturales con que tiene que lu
char. Es do fondo plano, y tiene U metros de 
eslora, 2 metios, 50 do pulgada y 0 metros, 
90 de puntal; forma y dimensiones ign des a 
las que presentan la mayor parte de los que 
navegan en el vecino reino, entre V.lla-Vt ||^ 
y LUboa, con carga de cien hectolitros de gra
no. Su calado es de ü metros 30; presentando 
sobro cubierta uaa casilla de 4 metroi, 00 
de largo, 2 metro* 10 de anchura y 2 metros 
de nlto. Su llegada á las aguas de Alcánlara 
produjo la mayor alegiia en aquclloj habiian-
les, qua por ptiiu 'ra > ez vdan en días un 
buque, y concibiendo la fundada ¡esperanza 
de que se realice en breve una mejora mate
rial lau importante para muchos pueblos Jo la 
provincia comoes la navegación del Tajo. 

— L a csmision parlamentaria encargada de 
informar sobro el proyecto do ley do organi

zación y administración municipal, está con* 
forme con las bates presentadas por el gobier
no, y las alteraciones que propone, únicamen
te se dirrgen á implincar la eisencion do la 
lev, prever los casos de mayor gravedad, re-
so'lverloi con arreglo á las leccicnes de la TS-
perioncia, hacer, en fin, una ley que deje á 
la Hccion dd municipio tada la amplitud com
patible con la unidad política y administrativa 
cuerdamente entendidas. 

— L a junta de la deuda pública h l acorda
do y anuncií hoy cl pago dd semestre de las 
deudas consolidada y diferida al 3 por ciento 
de la dd tesoro procedente del material, de 
las acciones de ferro-carriles de Madrid á Aran-
juez, de Alar á Santander y una anualidad de 
las de carreteras correspondí, ntes á los em
préstitos de 1811. La junta ha acordado que 
d dia 25 solo se admitan para señalamiento 
las carpetas do cupones dd 3 por denlo con
solidado , correspondientes al semestre que 
vence en el día 1.* de julio. E l dia 26 las de 
cupones de la deuda diferida dd mismo semess 
tie. El dia 27 las de inscripciones nominativas 
del 3 por ciento consolidado y diferido, y laa 
de intereses de semestres atrasados. V e l d i -
¿8 las de billetes dd material del tesoro, fer-
ro-cainles y carreteras: conlinuaiido después 
los señalamientos de toda cla^e de deuda, en 
los demás dias indislintamenio. 

— L a sesión se abrió á la una y media du la 
tarde con la lectura y aprobaciun del acta an
terior, pasándose luego al despicho ordinario 
y dándose cuenta en él de la remisión que ha
cia d minisl'O de Fomento de dos ejemplares 
de apunte Sobre la esposicion de Bellas ar
tes; también se leyeron otros proyecios de ley; 
el primero autorizando al gobierno para plan
tear la Uy do minas en el interregno parla— 
luíuiario, dando después cuenta á las Cortes 
de su resultado, el cual apoyaudo brevemente 
por su autor y después do hacer lo mismo d 
Sr. Luxan, fué tomado en consideración; igual 
mente lo fué el segundo presentado por el Sr. 
Menares, en cuyo documcr.to se consigna: que 
á los hijos de los Milicianos nacionales que 
perecieron con las armas en la mano defen
diendo la libeitadeo la época de 1823 hasta 
la conclusión do la guerra^ civil le sean abo
nados les años que han servido como si h u 
bieran sido empleados do real nombramiento. 
Leida ácontinuación la tercera proposición do 
ley dd Sr. Alfonso para la organización de U 
fuerza pública, fue apoyada ligeramente por 
su autor, que después de encarecer su necesi
dad, rogó al Congreso la tomase en considera
ción. E l Sr. ministro de Fomento, en ausen
cia del Sr. O-donncll, se levantó à cumbatirla, 
porquesegua la opinión de S. 8. el proyecto, 
en coestioo, estaba en contra de la ley fun
damental dd Estado, y en c mira de otras 
muchas leyes votadas por d Congreso, que 
citó sucesivamente; luego se estendió en pro
bar la ninguna utilidad que reportaria la pro
posición puesti en práctica, y al contrario, el 
recargo que sufrirla el tesoro con cll» t'-nni-
hnado pór manifestar que era una organiza
ción particular inadmisible á todas luces por
que en e lU se confunden el ejército perma
nente el pasivo. La Milicia nacional, d cuer
po de carabineros y la geardia eivil, conju-
Monqueel Sr. Luxan demostró ante la Asam-
ble i con todas sus graves inconvenientes, por 
todo loque pidió á las Córtes se solvieron no 
lomar en consideración el proyecto del señor 
Alfonso. Después do rertificar esto diputado y 
el señor Luxan, se acordó desecharse el pro
yecto. Dada cncuU del coarlo proyecto por c| 
cnal se concede S la viuda dol catedrático do 
medecina de la Universidad central, D. Jaime 
Salvá, la viudedtd conel aumento correspon
diente de artos de servicio, fue apoyado bro-
T mente por d señor Balllés y lomado en con
sideración. Entrándose eo la órden dd dia tu 
dió cuenta del dictiuneri de la que mlienile e» 
los casos de responsabilidad minislorial y que 
opina existe bastante motivo para que l<s Cór
tes declaren haber lugar ú dicha responsabi-
li lad en el asunto do Ua maderas que sirvieron 
para la construcción del liniuc Fernando t i 
Citálico, y otro cuyo dictamen fué aprobado 
sin discusión. Pasando luego á la dis< ucion del 
proyecto de ley concediendo á Us sociedades do 
crédito iguales derechos que á las anónima s 
fueron oprobados sin mas que nn lijero de
bato los dos primeros artículos y leido el ter
cero lo imjiugnó el señor Torrecilla y conl-jg. 
laudólo d Sr. Marques Je Albarda com.a dé la 
eonMstoa y d señor ministro da Fomento 
Kcordimdose lillimamenle aprobarlo. Leido el 
articulo cuarto le hicieron la oposición los S .S . 
Forgas y Alfonso defendiéndolo el Sr, Orense 
el Sr. Avecilla y d Sr. Luxan: 

Levantóse luego á combatirlo también d Se
ñar lañez Rivadeneira, á quien contestó el 
Sr. Labrador; después de lo cual se procedió 
á la votación que dió por resultado apiobarse 
d artículo 5.° Dada lectura al «.* obtuvo la 
palabra d Sr, Arriaga en contra, porque en 
concepto de S, S. no era convenionto l.acer 
las distinciones que la baso hace entro las s o 
ciedades dd crédito y de ferro-carriles; osten-
iliendose d Sr. Arriaga co» esto motivó en la 
definición y verdaderas operaciones que lle
vaba á cabo cada una de las sociedades dichas, 
terminando con hacer notar al Congreso las 
faltas que S. S. encontraba como omitido en 
d dictámen de la comisión. E l Sr. Arecllla, 
como do la coxision , usó de la palabra par» 
eontestV al Sr. Aulaga haciendo ver á la 
Cámara por sus delinicdncs en diferencias 
que deben cesistir entre los títulos do acciones 
al portador y las que llevan el nombre do 
los que la posea y después de manifestar las 
razones que la comi-ioii ha tenido presentes 
para establecer esta ley , l -rminó su discurso 
pidiendo á la Cámara aprobase d articulo. 
BH Sr. Arriaja rectificó algunas palabras del 
Sr. AvecilU y después se procedió á la vota
ción dd articulo que fué apruba io ; al reti
rarnos del salón obtuvo la palabra ti Sr. Gor« 
gas en contra del artículo 7.* 

— S . M. la reina . cuyos religiosos sonti-
mienlos y cuyo filial respeto hacia d gefo 
de la iglesia so han maniíestMO siempre, y 
particularmente en la época que atravesamos 
con tantos ejemplos, hizo a Su Santidad, «l« 



guu licüipo liac« , el presente Je unas r i t ju i -
í imas casullas y ornamentos, mandados fa-
Lricar espreSamonlo por S. M. con dicho ol)-
jc lo . t i l l'adre Santo que mira con especial 
prediiecdon á la reina católica, lia querido 
manifestar el alto aprecio que hacia déla me
moria de la augusta señora, revisliéndoso con 
tina de dichas casullas en los oficios de la 
Pascua do Resurrección, una de las mayores 
solemnidades que celebra la iglesia. 

[León L·ipanol). 
—Ha sido nombrado comandante del oc

tavo balallon do milicia nacional de Madrid, el 
señor don Pa'.ricio de la Eicosura, ministro 
de la Clobernacion. La oficialidad pasó á cum
plimentarle pocos momentos después de la 
elección. 

—Nuestro embajador en P a r í s , el señor 
Olózaga, ha ofrecido al g-bierno francés, en 
nombre de la reina de España, nn par de kan
guros destinados á hacer un ensayo de acli
matación en aquel pais. 

Estos animales, originarios de la Austra
lia, se han multiplicado bien en España, Si
cilia é Inglaterrra. Se puede autorizar su car
ne para alimento, y la piel y pelo para la i n 
dustria. 

DOCUMENTO PARLAMENTARIO. 

Vielámen de la eomision sobre el protjeclo de 
ley de organización y administración m m i -
cip»l. 

A LAS CORTES. 
Convencida la comisión de la importancia 

del proyecto de ley para el gobierno y admi
nistración municipal, no menos quede la con
veniencia de presentarlo cuanto antes á la de
liberación do las Corles, se ha dedicado con 
la mayor asiduidad á examin«r lo . 

Acorde con las bases el proyecto de! go
bierno , las alteraciones que la comisión 
ha realizado, $e dirijen à simplificar la ejecu
ción de la ley, prever los caios de mayor gra
vedad, resolverlos con arreglo á las lecciones 
de la espenencia, hacer en fin una ley. que 
deje á la acción del municipio toda la ampli
tud compatible con la unidad política y ad-
min i l t ra l iva , cuerdamente entendidas. 

Idéntico es también el ánimo del goliicrno, 
y la comisión se complace en manifestarlo. 

Considerando pues supérfluo entrar en mas 
ámplios detalles, y no crey ndo propio de su 
tometido informar ni resolver sobre la ind i 
cación de algunos diputados, encaminada á 
evitarlas dilaciones consiguientes á la discu
sión de una ley compuoslado tantos arliculoi, 
indicación que deja al juicio de las Cortes, so-
njctn á su ilustración el ugoieotò 

P R O Y E C T O I D E L E * . 

DB OMANlZAf.lOH t ADMINISTRACION MlNlCiPAL 

XíTLLO PRIMERO. 
De loe disti ltos municipales y de sus habitantes, 

CAPITELO PRIMERO. 

Ve los dislri'.os municipales. 

Artículo 1." Es distrito municipal de un 
pueblo su l é n n i r o juri idiccional . 

A r l . 2.° Todo distrito municipal forma par
te de un partido y pertenece á una provincia 
de la monarquía . 

A r . 3.* No podrá hacerse alteración en los 
límites de los distritos municipales, sin oir à 
los ayiintaiDii.'ntos interesados y de los pue
blos limítrofes, y sin dejar á salvo los dere
chos de propiedad y servidumbres públicos j 
particulares legítimamente constituidos. 

A r t . fc-* Corresponde entender y resolver 
en los espedientes sobre variación do límites 
de los distritos municipales á la diputacien pro
vincial respectiva; pero sus acuerdos en la 
materia no serán ejecutivos sin la aprobación 
del gobierno. . 

A r l . 5. ' Para hacer pasar un distrito m u -
tflcipal de uno á otro partido dentro de la mis
ma pr^vinci», se oirá preciiamente al ayun-
tnmiento de! mismo, y á los de pueblos cabe
zas de amhos.p.irtidos, á la diputación, al go
bernador y al ministro de Gracia y Justicia. 
L» resolución del espediente corresponde al 
ministerio de 'a Gobernación, prévio dictámen 
del Consejo de Kstado. 

CAPITULO ti. 

De los habitarles de los distritos Municipales. 

A r t . 6." Para los efectos do la presente ley 
se considera á los habitantes de los distritos 
municipales divididos en residentes y vecinos. 

Ar t . 7." Es residente todo habitante del 
distrito mnniripal, que no está inscrito en so 
padrón do vecindad. 

A r t . 8.° Es vecino de un pueblo todo es
pañol cabeza de familia que se halle inscrito 
en su padrón de vecindad. 

A r l . í).0 Corresponde á los ayontamii'ntos 
la declaración de vecindad en sus respectivos 
distritos, y pueden hacerla de oficio ó instan
cia de parle. 

A r t . 10. Los ayuntamientos declararán de 
nfieio veciooi á todos los españoles cabezas de 
familia que en U época de formarse ó rectifi
carse él padrón lleven dos años de residencia 
fija con casa abierta en su respectivo distrito 
municipal, ejerciendo en él su profesión ó i n 
dustria, ó teniendo un modo de vivi r cono
cido. , . . 

El que tuviere casa abierta en vanos punto 
y la residencia alternativa, c lcg i r i uno de ellos 
para vecindario. , , , -

A r t . 11. En cualquier tiempo del ano de 
clararán también las mismas corporaciones ve
cino al que lo solicilaro, acreditando los es
treñios siguienl"»: 

i.' Ser espafto! cabeza de familia. 
2 * Hal)er manifestado ante el aynntamien-

\e del puebla en (¡ue tuviere anieriorraeiittí su 

vecindad, la resoluciuil do trasladarla á otro 
distrito municipal. 

3.* Haber satisfecho ó dado garantía de sa
tisfacer las cuotas quo se le hayan impuesto 
en concepto de vecino del pueblo de donde se 
despide por lodo el año en que trata de levan
tar la vecindad. 

A r t . 12. E l estranjero no naturalizado que, 
siendo cabeza de familia, desee avecinUarse 
en un distrito municipal, debe residir en él con 
c«s« abierta pot espacio de tres años , renun
ciar ante el ayuntamiento la protección del 
pabellón de so país, y probar por lo menos 
una de las siguientes circunstancias: 

! . • E s t a r ó haber estado casado con espa
ñola. 

2. " Haber arraigado en el reino, adquirien
do en él bienes inmuebles. 

3. * Haber ejercido, por espacio de cinco 
años en el remo una profesión út i l . 

4. ' Haber establecido, ó hallarse estable
ciendo una industria que requiera su residen
cia habitual en el paJt. 

5. ' Haber servido al Estado en el ejército 
ó en la armada. 

A r l . 13. La adquisición de vecindad no se
rá obstáculo para la estradicion, cuando csl» 
proceda con arreglo á los tratados. 

Ar t . 11. Los que hayan sido declarados ve
cinos, serán inscritos en el padrou correspon
diente, dando aviso al ayunlamionto, de la 
antigua vecindad del interesado para que los 
elimine del suyo. 

Ar t . 15 Desde el i 5 d e octubre al primero 
da noviembre de onda año los ayuntamienlos 
formarán ó rectificarán los padrones de sus 
distritos, y los tendrán de manifiesto en sus 
secretarias para que cualquiera pueda ente
rarse do ellos. 

EQ los quince dias siguientes recibirán todas 
las reclamaciones que contra el padrón se 
hicieren y decidirán sobre ellas hasta el fin 
del mes. 

A r l . 1C. f.os que se sintieren agraviados 
por las resoluciones de los ayuntamientos, 
podrán acudir á la diputación provincial, que 
oyendo á los interesados decid rá definitiva
mente en los quince primeros dias de diciem
bre. 

Los ayuntamientos remitirán copia del pa
drón de vecinos á la diputación provincial en 
el mes de diciembre cada cinco años, y en los 
años intermedios darán cuenta de las allcra-
ciones que ocurran. 

Ar t . 17. Durante el curio del año no se 
harán en el padrón de vecindad mas altera
ciones que: 

Piiniero. Iñscnpc iones á instancia de parte 
con arreglo á to quC prescribe esta ley. 

Segundo. Eliminaciones por incapacidad le
gal ó defunción. 

Tercera. Elimioaciones por habers<; avecin
dado en otros distritos los interesados. 

A r t . 18. Si alguno se hallare inscrito en el 
padrou de dos ó mas pueblos, solo valdrá la 
vecindad que ú l t imamente se le hubiere de
clarado. 

Ar t . 19. La vecindad so pierde cuando el 
ayunlamiento recibe aviso de que el interesa
do ha sido inscrito en el padrón de otro dis
trito municipal. 

At r . 20. Los recínos gozan ron arreglo á las 
leyes de los derechos municipales activos y 
pasivos, y contribuyen á los fondos y cargas 
municipales y provinciales del distrito. 

A r t . 2 1 . Los residentes sin casa abierta no 
disfrutarán derecho alguno del municipio, ni 
tienen otro deber que el de pagar los impues
tos indirectos, sin que puedan reclamar re
facción. 

A r l . 22. Les no vecinos con casa abierta no 
tienen otros derechos municipales qne los de 
aprovecharse de las ventajas que proporcionen 
los establecimientos públicos de instrucción y 
beneficencia. 

Suftiràn alojamientos y bagajes, y estarán 
sujetos i las prestaciones de servicio vecinal. 

Los que lleven un año de residencia con 
casa abierta en un distrito y no prueben que 
son vecinos de otros, contribuirán ú lodos los 
gastos y cargas municipales y provinciales sin 
ganar mas derechos que los que se conceden 
en el párrafo primero de este ar t ícu 'o . 

Ar t . 23. Los forastfros que lengón casa 
abierta con labor, induslria , criados ó de
pendientes, cont r ibui rán á las cargas vecina
les en proporción á.la riqueza ó induítr ia 
que tengan en el dis l r i io municipal, y en la 
misma proporción d i - t ru larán de los aprove
chamientos comunes con arreglo á la naturale
za de su industria. 

Ar t . 2 i . Los eslranjeros residentes gozarán 
de las exenciones que les conespondan por 
los tratados ó por la ley especial de cstranje-
rfa. 

Se cont inuará . 

NOTICIAS DE PROVINCIAS. 

SORIA 12.—La guardia civil acaba de dar 
en la provincia de Soria-una prueba mas de 
de su celo y noble abnegación, con motivo de 
la perpetración de un gran crimen. Paula A y u -
so, joven soltera, natural de Rr lont i l lo , en el 
partido del Burgo de Osma, apareció horro
rosamente asesinada el 25 de mayo. El cabo 
de la guardia civi l Pascual de la Peña Gu
tiérrez, ha descubierto los pormenores de es
te horrible asesinato. Los padres de Paula A y u -
so, tenían concertado el matrimonio de esta 
con Benito Ortega, y ya se habían K-ido por 
el párroco las amonestaciones, cuando la j o 
ven dijo terminantemeote que no se quería 
casar. Aquella misma noche fué asesinaila , 
apareciendo complicados en el crimen sus pa
dres, su novio y un pastor; después de muer
ta, sus padres llamaron al cura y cirujano, 
habiendo antes puesto el cadàver en una ca
ma, el cura y rirnjano se resistieron á recono
cer ni á acercarse á la cama, sin conocimien
to de la autoridad; después fué llevado el ca-
dáveí á un puente, desde el cual se le arrojó, 
y como ya no diera sangre, se hizo matar una 
obeja cuya sangre se eslendió al rededor de 
aquel. Al cabo de la guardia civil se le quiso 
sobornar ofreciéndole hasta doce mil reales y 
otras cantidades á los guardias Gregorio Cor

tes Ailuna y Valentín P«lomar y Hernado 
quienes lo rechazaron con uoble indi^nacioa. 

ZAMORA 10.—La dipatMkMl provincial do 
Zamora ha acordado prestar su cooperación y 
ausilio á los partidos de Toro y la capital pa
ra llevar acabo, con.la aplicación del 80 por 
100 de sus bienes de propios y por cuei.ta 
do la provincia, la continuación de la linea 
del ferro-carril desde, esta última ciudad al 
punió que sea m«s conveniente para unirla 
con Portugal y Galicia y aproximarla á Vigo. 

SEVILLA 12. —La guardia civi l ha apre
hendido en la provincia de Sevilla durante el 
úl t imo mes, cerca de 500 criminales de mas 
ó menos gravedad. 

—Una correspondencia de Sevilla dice que 
habiéndose presentido al gobernador civil una 
comisión del ayuntamiento y otra de la M i l i 
cia nacional para que prohibiera las funciones 
religiosas que se proyectaban en desagravio 
de los ultrajes dirigidos á la inmaculada con
cepción de la Virgen por el periódico la de
mocracia, el gobernador ha accedido á esta 
petición. En Sevilla se sospechaba, según el 
Porvenir, que el pensamiento oculto de los 
autores de la función religiosa fuese una gran 
manifestación contra la liluaciun actual y una 
protesta contra la libertad de la prensa y la fu -
dependencia del jurado. 

— Probablemente el día 22 del corriente sal
drán do Sevilla bS. A A . los duques de Mont-
pensier para Sanlúcar de Barrameda, en cuyo 
punto permanecerá como de costumbre todo 
el verano, disfrutando de la temporada de ba- , 
ños, que, según escriben de allí, ofrece estar 
animadísima, pues apenas encuentran ya los 
forasteros, fondas ni pupilages, por estar casi 
todo tomado con anticipación. 

BURGOS 14.—Se ha repetido cerca d e B ú r -
gos la escena de que úl l iniamentc habló la 
prensa, consistyite en el robo de una caja de 
metálico que conducía una diligencia. En la 
madrugada del 12 fué asaltada la diligencia de 
la Victoria por cinco hombres armados y 
montados, uno de los cuales, apostrofando al 
mayoral, le mandó que echara fuera de la va
ca la caja número tantos. E l mayoral le repl i 
có que él no comlucia seraejanle objeto, pero 
el bandido, pooiéndosc el trabuco en la cara 
amonestó de nuevo al mayoral á que cumplie
se su orden. Probablemente, hubieran presen
ciado lús viageros alguna desgracia si uuu de 
ellos no tuviera la idea feliz de observar á los 
salteadores que aquella era la diligencia de la 
Victoria, cuya aclaración fué bastante para 
que el interlocutor bandido dijera al mayoral 
«siga V. adelante.» Mas apenas habian tras
currido algunos momentos cuando se presentó 
la diligencia del Norte, que iba desde Madrid, 
lincaróse el bandido con el mayoral y pidióle 
la caja ya citada, y aunque éste al principio 
se moslrásc remiso á cumplir el mandato, l a 
boca del trabuco le hizo obedecer sin réplica. 
Cogieron los bandidos la caja, colocáronla á la 
grupa de un soberbio alazán y partieron ve
lozmente á internarse en las escabrosidades. 
Se dice que contenia una gruesa cantidad en 
metál ico. 

Leemos en el Centinala de los Pir ineós de 
Gerona. 

De una cu t a que escriben á UH amigo 
nuestro de Turroelhde Montgrí, con fecha 10 
Icl corriente, estractanios los párrafos que 
siguen, que son de grandísimo i r t r r é s . 

«Hoy ha sido un día de angustia para cst-
vecindario. Figúrate que de improviso ha su
bido el rio Ter á tal altura que ha separado 
à la tan memorable del año 40, penetrando 
por los diques ric Canet, para convertir en 
un vasto mar toda esta preciosa llanura. 

«No puedes figurarte, amigo mió, el cuadro 
aflictivo que ofrecía ver llorar á estos pobres 
labradores al presenciar que la impetuosidad 
de las aguas les árrebataba el fruto de sus 
afanes, arrasiraiulo con su devastadora cor
riente toda la cosecha de trigo y destruyendo 
por completo la de maiz, que de tanta u t i l i 
dad i l r r e i nuestra clase proletaria. 

«Entre el gran número de maderas, forra-
ges, ú l i es de labranza y aniiualej que las 
aguas copducian me ha parecido d i v i 
sar cl cadàver de alguna persoiM. Quisiera 
haber me engañado; pero temo que desgracia
damente se confirmarán ims temores, por 
cuanlo la inesperada avenida del rio me hace 
creer que habrá sorprendido .. algun desgra
ciarlo, como inforluriadamon e ha acaecido à 
la famdiade nuestro común amigo.... N . N . 
que estaba vadeando el rio con un carro, y 
al divisar la mole de agua que les venia enci
ma, echando á correr per la arena han tenido 
tiempo para ganar la orilla, quedando eslupe-
factos do ver que como por encanto habian ya 
desaparecido a impulsos de las aguas, carr.i y 
caballerías, y que milagrosamente so habian 
librado de una muerte cierta é inevitable. 

«Te escribo bajo la impresión de las des
gracias; pero desdo' ahora te olrezco que con 
mis primeras te da ré nuevos detalles, hacién
dote ver que seria fácil evitar gran pai te de 
los infortunios que boy lamentamos, si por 
parte do las autoridades procurasen ocuparse 
de la vigilancia de los rios y sus diques, y se 
adoptaran una ríase de telégrafos para dar avi
so de las avenidas subditas dé las aguas, que 
son las que regularmente ocAsiunan los pr inci-
ptlos conlliclos.» 

H é aqui el testo de la carta do despedi
da que se di r ig ió á M r . t t o m p i o n , 

« W a s h i n g t o n , 28 de mayo de 1856. 
"Muy s eñor m i ó : 
«El prosidente de los Estados Unidos mo 

ha encargado que os anuncie su reso luc ión 
de cesar toda relación d ip lomát ica con vos, 
en calidad do repr«i>onlantQ di[i lomútivo de 

S. M . br i tán ica cerca del gobierno do los 
Estados Unidos. Las razones que 1c han 
movido á tomar esta detcrniinacion so han 
comunicado á vuestro gobierno. 

" A p r o v e c h ó osta ocasión para añadi r que 
nos apresuraremos a dar la mas coinpluta 
aloncion á todas las comunicaciones que 
sobro este particular dir i ja á este depar ta
mento el gobierno de la reina, comunica
ciones que p o d r á n dir igírselo por cualquier 
o t ro conducto. 

«•Por si os placo retiraros de los Estados 
Ui. idos, el presidente me ha facultado para 
concederos las facilidades ordinarias. E n su 
consecuoircia, os incluyo los pasaportes cor-
respondienlcs en toles casos. Aprovecho esta 
ocasión para renovaros las seguridades de 
mi consideración y respeto. 

« W . - L . MARAS.» 

T u r i n 15 de j u n i o . 
Con motivo de la d is t r ibución de las me

dallas á las tropas que han regrosado de 
Crimea, el rey ha dir igido á los soldados 
un discurso cuyos principales pasages co
piamos: 

«Habéis correspondido dignamente á mis 
esperanzas y á las del pais, y justificado la 
confianza de las potencias aliadas do la cual 
os es tán dando hoy un testimonio solemne. 

«Al recibir vuestras victoriosas banderas, 
lo hago con la certeza de que si el in te rés 
y el honor del pais, mo obligaran á entre
gáros las otra vez, sabr ía is defenderlas siem
pre, y por todas partes cubrirlas de nueva 
gloria.» 

Estas palabras han producido una viva 
impres ión , y han sido acojidas con entusias
tas vivas. 

Par í s , 15 de jun io . 
Hé aqui algunos oíros pormenores de la ce

remonia celebrada en Nuestra Señora , según 
los refieren testigos oculares. El principe i m 
perial ha llorado un poquito cuando le han 
aplicado la sal á la cabeza: pero sus ojos iban 
buscando la luz, como para acabar de desva
necer entre los espectadores el absurdo rumor 
que se había hecho c i rcular , con sobra de 
malicia y sin ningún motivo, de que estaba 
ciego. La emperatriz, cuyas gracias y belleza 
resplandecían en aquel aclo mas que nunca, 
se mostraba muy conmovida, sobre todo cuan
do el emperador levantó al niño para presen
tarlo á la Asamblea. A este , sin parecer triste 
se le veía" grave y ensimismado. El arzobispo 
quiso dir igir al legado un discurso en latín , 
al concluir la ceremonia; pero como esto no 
estaba previsto en el programa, la música 
ahogó la voz del prelado. 

A l salir de la iglesia hubo un momento de 
sobresalto , por haberse desbocado uno de los 
caballos de la carroza del emperador; pero 
accidente fué pasajero, y tofitmíSfe DO tuvo 
consecuencias. Eran las siete dadas cuando 
terminó la ceremonia. ( i , ^ 

Londres, t i de junio 
, La población de Manchester acaba de votar 
un mensaje al pueblo americano , porque cree 
que la mala situación actual de los negocioa 
procede mas bien de una mala inteligencia , 
que de un plan calculado de antemano. Aun
que pensamos que en esto puede haber algo 
de verdad, sin embargo, nos parece que la con
duela de M . Píerce revela, no una simple ma
niobra electoral, sino un propósito deliberado 
y provéelos polilicos estudiados y adoptados. 
Asi pues, sí nos dejamos burlar por el Presi-
denle en estas circunstancias y no protestamos 
contra la cspulsion de nuestro representante, 
resignémonos á ver anulada nuestra induencia y 
desvanacido el prestigio de nuestro nombre, no 
solamente en la América Central, sino también 
quizás en toda la América del Norte. 

(Morning-Po$t.) 

Lóndres , lunes, 16 de junio . 
Según el Globo, QI gobierno brilánico á fin 

de allanar las diliculladcs y dar una prueba 
del espirita conciliador que le anima, no des
pedirá á Mr. Dallas y enviará k otro reprc-
senlanle en reemplazo de M r . Crampton. 

En la sesión de la Cámara de los Corau-
nes, lord Palmerston, en conlirmacion de la 
última versión del Globo relativa à M M . 
Cramplon y Dallas, asegura que los coman
dantes de las fuerzas navales británicas no han 
recibido ninguna instrucción encaminada á 
provocar una coalición con los buques ameri 
canos. 

Berlín, lunes 16. 
La Correspondencia Prusiana, desmiente el 

rumor que ha circulado, relativo á la partici
pación de la Prusia en la redacción de un do
cumento publicado en Tur in y relativo á la 
cuestión ilaliana. 

El rey parte para Stutlgard. 
El harou de Brunnow se instalará en su 

embajada a lin de setiembre. 
Ha llegado á osla el principe Dolgorou-

kolT. 
—Contestando k lord John Russell en el 

parlamento, ha dicho lord Palmerston; 
Es muy natural que la Cámara desee ente

rarse de nuestras relaciones con la América, y 
no eslraño que el noble lord haya traído esa 

'cuestión ante la Cámara . A no haheilo él he
cho así, era deber del gobierno el apresurarse 
á informar de sus intenciones á la Cámara. 
(Muy bien.) 

El noble lord, después de esponer la situa
ción de los negocios en América, añade, que 
en lo concerniente á las relación?» do Inglater

ra con el gobierno de los E s l a d o s - ü n i d o s , este 
había juzgado oportuno significará Mr. Cramp
ton que cesaba en sus relaciones con él. 

A consecuencia de esto. Mr . Cramplon 
partió de Washington ; pero la circunstancia 
de conservar à Mr. Dallas en Uiglaterra, sig
nifica que el gobierno americano no entendía 
romper con nosotros. (Bien). Muy al contrario, 
la nota en la qua se nos notificaba el despido 
de Mr. Crampton, iba acompañada de un des
pacho, en que espresaba aquel gobierno el de
seo 'le continuar por medio de Mr . Dallas las 
relaciones diploniálicas con la corte de I n 
glaterra. 

El gobierno inglés há interpretado debida
mente todas las faces de la cuestión, y no ha 
creído oportuno aconsejar á la reina el que 
suspendiese las relaciones diplomáticas cOn el 
enviado americano. (Aplausos). El gobierno 
inglés está dispuesto á entrar en comunicacio
nes con é l , para todos los negocios y cuestio
nes que puedan afectar los intereses de aquel 
grau pais. (Aplausos.) 

£1 gobierno seguirá protegiendo los intere
ses ingleses en las aguas de América, pero se 
opondrá á que se insulte ó se inquiete al pue
blo americano. Por fin, abrigo la esperanza de 
que eslacuestión tendra un arreglo amistoso; 
en el caso contrarío, debo declarar que la I n 
glaterra nunca se ha visto en mejor eslado 
que hoy para hacer la guerra si á ella le oblí-
gáran las circunstancias. 

GACETIlü. 
Fiesta. La oficialidad de la corbeta de guer

ra austr íaca surta en esle puerto, ha pasa
do papeleta á varías personas notables de la 
sociedad barcelonesa: Creemos que dichas 
papeletas son esquelas de convite para una 
(icsla con que la fina galantería de los señores 
oficiales de dicho buque desean obsequiar á 
nuestra buena sociedad aulas de hacerse á la 
vela para los diferentes puertos de España que 
se proponen visitar. 

Desgracia. A \ e r larde tuvo lugar en el fuer
te de Atarazanas, una desgracia cuya causa 
no queremos censurar hasta tener mas amplios 
pormenores, acerca del motivo que la haya 
podido ocasionar. Es el caso que habiijndose 
desplomado un andamio, ha caus?.do graves 
heridas á tres soldados y un paisano q a « esta
ban debajo. Uno do estos desgraciados ha sa^ 
lido con las piernas rolas, otro con el cráneo 
abierto y el tercero contuso de gravedad, 

2'oros. Mañana tiene lugar la primera 
da cuvo programa insertaremos -

,- r. . , . por estenso cu 
nuestro numero del pr'»"- . . r 

-»HO d ía . 
P e d r o " Decididamente según dice 

• ernandez, el Dios Hiineneo preside el 
año de gracia de ISJC: cuando pensábamos 
que por el calor se decidiria á apagar durante 
algun tiempo su antorcha, hé aquí que esta 
lanza cada vez mas vivos resplandores.— Des
de el 30de mayo a c á , le anuncian cuatro bo
das, sin incluir la de S. A . l a infanta Doña 
Amalia , para la cual solo resta que los padres 
de la patria otorguen W indispensable consenti
miento.—El futuro esposo se halla a g u a r d á n 
dolo en París , de donde vendrá aquí en cuan
to lodo esté convenido y arreglado. Así el 
malriraonio se celebrará sin duda alguna d u 
rante el mes de ju l io , proponiéndose SS-MM. 
solemnizarlo con grandes fiestas en su palacio. 
—Los periódicos han dicho que la bella novia 
lleva una dote de cuatro millones, y estoes 
completamenle exacto: de ellos dos se los da 
la reina; uno el rey; y otro su padre el infante 
don Francisco. Además , las joyas y alhajas de 
su herencia valen sobre cíen mi l duros—La es
plendidez y opulencia de la corte de España 
brillan en estos régios preseutes, dignos de las 
elevadas personas que los hacen y de aquella 
que los recibe. 

Los otros enlaces, acordados ya, según pare
ce, son el del señor marqués de Monistról , 
rico é ilustre titulo de Caf t luña , con la here
dera de los condes de Sáslago, familia un me
nos distinguida y opulenta; y el de la linda 
hermana del joven marqués de C . . . con el pri
mogénito de los marqueses de S , de Barce
lona.—Los dos restantes no pasan de la esfera 
de rumores mas o menos acreditados, á los 
cuales no debe darse enlera fé, ni por lanío 
completa publicidad; l imitándonos, pues, á 
indicar que se trata de una de las mas bellas 
señoritas de la córte que d a r á su mano, por 
poderes, á un Creso americano; y de cierta 
graciosa viuda que p i sa r á á segundas nupcias 
con un personaje polí t ico.—Lo sucedido con 
lu pretendida boda del barón Kolschild debe 
hacernos muy cautos en esta materia. 

( N a c i ó n . ) 
Jurado taurómaco. El gobernador dé la pro

vincia ha hecho lijar hoy por la mañana en 
las esquinas un edicto, en el cual niauiíiesla 
que en vista de las reclamaciones de los gana
deros (mejor hubiera sido decir de lo ocurrido 
el lunes últ imo en h plaza) ha decidido nom
inar un jurado facultativo, que examine en el 
toril las reses que hayan de lidiarse, para ver 
si son admisibles, y que por la tarde se siente 
a su iniuediaciou para consultarle en las cues
tiones á rduas que se piescuten. Nos parece 
bien, aunque ignoramos sí el resultado corres
ponderá al proyecto. Esta tarde por lo tanto 
funcionará el nuevo consejo de tauromaquia, 
cuyas sentencias son inapelables. 

A m o r de un sastre.—'£QT\Í la vista y a/ra
d a , — de mal ceño y peor talante—deplo
raba un sastre aman lo , — los rigores do su 
amor. 



Y en con templac ión penosa — e l infeliz 
sollozaba,— y una l ág r ima bajaba — a l e 
gar el mostrador. 

Pensando en aquellos dias—de sus ver
des primaveras — que dichoso en las lige
r a s - ' buscaba grato solaz; 

Y observando cuan d i s t i n t o s - s o n un dia 
y o t ro d i a . . . — o t r a l ág r ima v o l v i a — á res
balar por su faz. 

Recordaba con tristeza—un tiempo en 
que sus afanes—eran solo los gabanes—sin 
pensar nunca en querer: 

Y al ver que hoy no recibia—por su 
amor mas que sonrojos—sentido l lanto en 
sus ojos—se veia aparecer. 

Mas cesó de l lorar p r o n t o — d i s m i n u y ó s e 
su p e n a , — t o r n ó s e su faz serena,—y él cor-
ba l in r e q u i r i ó ; 

Y con d r a m á t i c o acento,—fiera y e rgui
da la testa,—la vara en la mano enhiesta 
— a s í el sastre se espresó : 

«Mi fé hácia tí tan levitica—ya ha pasa
do á ser h i s t ó r i c a , — y esta si es verdad tar -
l ó r i c a , — n i a r g u m e n t a c i ó n r aqu í t i ca . 

T u imagen era mi b r ú j u l a — m a s desapa
rec ió tan r à p i d a , — q u e á grabar voy en su 
Jspida —vers i f icac ión csdrú ju la . 

Si logro bur la r t u c á b u l a — m i profundo 
amor i n só lu lo ,—desdo hoy Lusca o t ro acó-
J i t o—ó lo quedas lamquam tabula. 

Porque t u genio e s t r a m b ó t i c o — l l a m a b a á 
n>i tó fan lús l ica ,—y á m i sonrisa s a r c à s t i c a 
—y ú mi ciego ardor herót ico . 

Y con paciencia e v a n g é l i c a — t u cruel bur-
l a sufr í , i m p á v i d o , — p o r q u e o s l á b a l e amor, 
á v i d o , - - l e n i a el alma famél ica . 

Mas ni tu lina p o l í t i c a , — n i t u tremenda 
r e t ó r i c a — i m p i d e n qne hoy sea h i s tó r i ca— 
mi fé por t i antes levitica» 

Así el hucu sastre esclamaba,—y á su 
.-un m a l d e c í a , — y sus votos d e s h a c í a , — 
y de su fé renegaba. 

Y conjurando el desastre—que le ama
gaba inminente,—dijo por f in , n iña , tente. . . 
—que es mucho amor para un sastre. 

Noticia d» los fiillecidos el dia 20 de junio dé 
m e . 

Casados, 2 .—Viudos , 0.—Solteros, 0 .— 
{Vinos, 2 .—Abortos . 0.—Casadas, 1 . — V i u 
das , 0.—Solteras, 1 .—Niñas , 4. 

Nucidot 
Varones, 2.—Hembras 5. 

BOLETIN R E L l í í l O S O . 

Santo de hoy. 
S. Luis Gonznga cf. 

¿tanío ( /«mañana. 
S. Paulino ob. y cf. 

C.LABtNTA IIOBAS. 
E s l á n c n l;i ids>ia de Nlra. Sra. de la Ayuda. 
Se descubre á las 6 de la mañana y se re-

ferva á las 7 1¡2 do la tarde. 

COHTK HE MARIA. 
l í o y se Iwice la visita á M r a . Sra. al pié 

«lo la Cruz, en la Laledral, privilegiada, 

AFECCIONES ASTRONÓMICAS 

DU 2 1 . 
Salo el so l á las í l lis. 2H' 2 1 " tiempo medio. 
Se pone á las 7 hs. 34' 22" » 
Moriduno I ' l is . 
Relojes 12 lis. I ' 2 8 " 

AFKCCIONES M E T E ü K O U X í I C A S . 

DÍA 19. 
A las 10 de la noche 

DÍA 20. 
A las 7 de la mañana 
A las 2 de la larde 

ïormómcírocen-
llgrtdo. Hirometro en 

intlím«trua. 

754 m, 

7 5 / i ) 
19'G 
24'5 

Orden df la Plaza del 20 de junio . Servicio 
para e/ 2 1 . 

Gefe dc'ffl^ J). Fr«DCÍK0 Ferrer Cabanellas, 
comandante del rogimienlo caballería de Nu-
malicia.—Parada los Cuerpos de la guarnic ión. 
—Hospital y provisiones, Galicia.—Escollas, 
Constilucion.—EI coronel, sargento mayor, Jo
sé González Cutre. 

Aiíminijíracion general de loterías nacionales. 
l ' r i m i l i v a . 

E l lunes 23 del actual se cierra la adiuisiou 
de jugadas nara la eslraccion míe ha de cele
brarse en Aiadrid el 9 del n)i»ino. Harcclona 
21 de jun io de 1856.—Francisco Bofi l l . 

Sociedad de Taima. 
• No habiendo podido verificarse por nzon do 
la lluvia el concierto matinal que estaba nnini
ciado para el dia liS del con ioDlc , se participa 
h los ares, sódos y persona* convidadas qua 
dicha función tcndiii lugar el domingo próx i 
mo de 12 à 2; sirviendo las mismas tarjólas 
repartidas para njael dia. 

Barcelona 20 de junio de I806.—S. A . D . 
S. J.—Zeferioo Forror, subsecretario, 

N a t a c i ó n ¿ industria. 
Los Sres. lonodores de obligaciones de esla 

sociedad se servirán pasar desdo 1 .°de ju l io 
à la cejado la misma para percibir los intiroscs 
tlev"Hgadüs de las esprenadas. 

Barcelona 20 de junio de (806.—El admi-
fi l l t rudor interino, Miguel de Izco. 

Sociedad de seguros mutuos de incendios d 
Uareelima. 

Desde el día 25 del coriiente mes quedará 
trasladada laolieinade osla sociedad á ios ba
jos de la casa del Escmo. Sr. duque do A l 
menara alta, silo en la plaza del Beato José 
Oriol n ." 4.—Barcelona 20 junio de 18J6.— 
De acuerdo de la junta ciin-ctiva.—El vocal 
secre ta r io .—José Moner y Nogués. 

Jíinbarcaciones entradas en este puerto desde el 
mediodía hasta al anochecer del dia de hoy 
DeGijonen 20 días be rgan t ín Dos Amigos, 

do 102 t . , c. D..Agapito Menendez, con 380 
quintales carbón de piedra á D. Antonio T i n 
tó, 8 cajas vidrio á D . Maleo Tarafa, í id. id . 
^ D . J o s é Catal i , 88 18. id . á D . Francisco 
Faljó, 32 id . id . á D. Juan Ferrer, 8 id . id . a 
I) . Lorenzo Grciignor, I id . id, á D. Francisco 
Llopart, 211 id. id . , 19 cestos con botellas, 1 
taja vidrio a D. Je.tónimo Búll. 

De Santander en 37 dias, bergantín goleta 
Mar/a, -de 129 L , c. D. José Mayqucz, con 
1,730 tacos barino á los Sres. Font y Riudur. 

De Cádiz en 7 dias, Vapor Cid, de 21 t . , c . 
I ) . Pablo Zaonéi con 1 caja plata en pasta á 
D. Cayetano Troynno, 2U sacos lana à los 
Sres. Ballés, i bultos drogas á D . BalUUfFiOl, 
77 sacos liabicbuelas á D . Juan Fontanillas, 
7 cajas quincalla á D. J. Soler, 0 pipas aceito 
à los Sres. Pons Zamora y C, 2 balas seda à 
D. Narcis ) Monó, 4 D . Pablo Tmlorer, 64 sa
gaces harina á D . José Roca, 59 pipas vino á 
D. Guillermo Alemany, naranjas y efectos d« 
tránsito y 99 pasageros. 

De Malaga en 5 días, paylebot Demetrio, 
de 80 l , p. José Ruca, con 1000quintales hier
ro á D . Cayetano Troyano, 500 id. á los Sres. 
Solà y Monner, 120 galápagos i s laño á los 
Sres. Gusl, 91 herpiles t r aposá losSrcs.Seira 
y Parladé, 21 id . á D. Antonio Romany, 44 
id. á I ) . Juan Almiral l , 23 id . á D . José Agui
lera, 17 id . á D. Pablo Vidal y 10 pipas acei
te á D . Buenaventura Solà y Amat . 

De Alicante en 3 días laúd S. Joaquín de 
27 ts. , p. Buenaventuia Batlle , con 400 fa -
iiepas trigo para Arcñs . 

Do id . en 5 dias laúd Panbta de 29 tone
ladas, p. José As lor , con 400 fs. trigo para 
Areñs . 

De id . en 4 dias laúd Juanito de 23 tone
ladas , p. Juan José Abadal , con (¡00 fanegas 
triRO para Areñs . 

De Cindadela en 26 horas balandra Estre
lla do 23 t s . , p. Miguel Sancho, con 500 
langostas , y 30 qq. queso á la órden . 

De Agu las en 7 dias laúd Diana de 52 to
nel idas, p. Diego Paris, con 1000 fs. reliada, 
500 M : trigo y 150 id . habom-s á los Señores 
Castelló y Compañía. 

Do Valencia en 2 dias laúd Pilar de 38 to
neladas , p. Vicente Migue l , con 21 pipas vino 

H ^on Miguel Suague, 13 id . i d . á don G u i 
llermo Á ¿ S £ 9 » 4.3 id- id- * ta órden . 50 sa
cos arroz é don ÜdCUO P u i ^ O r i o l , tí carrol 
salvado á don Juan Font ini 'Us, y 14000 azu
lejos á don Antonio Fila. 

De Alicante en 0 dias laúd S. Antonio de 
12 i s . , p. Gregorio Estela, con 300 fs. trigo 
á don José Oliver. 

De id . en 4 dias laúd Sto. Cristo de 12 to
neladas , c. Mateo Jabardo , con 42 pipas vino 
para Liorna. 

De Palma en 2 dias laúd Adonis de 47 to
neladas , p. Bernardo Cabrer , con 35 qq. tra
pos, 100 qq. corleza de encina , 50 qq, Ídem 
de pino , 100 qq, catbon , i docenas sombro-
ros , 300 qq. algarrobas á los señores Soler y 
Estcbe, 20 qq. trapos á don Carlos Torrens 
y Miralda. 

Ademas i buques de la costa con carbón. 

Despachadas del diat20. 
Golela Arlemiso, cap. don José Corona, pa

ra Alicante con fardería. 
Vapor Mallorquin, cap. don Anlonio Bala

guer, para Palma, en lastre. 
Místico Patacada, p. Francisco Pagés, para 

Cadi/., con 200 balas papel, 50 fardos géneros 
y 00 pipas vacias. 

Laúd Desamparados, p . Bautista Alaban, 
para Valencia, en lastre. 

I d , Josefina, p . Jusc Albcrlas, para i d . en 
ídem. 

Id .Angel i l a , p. Arensio Ramó, para id . en 
ídem. 

Id. Ventura, p. Ramon Galar t , para i d . cu 
ídem. 

I d . Santo Cristo, p . Antonio Saura, para i d . 
en id . 

I d . San J o a q u í n , p. Agustín Fresquel, para 
Benicarló, en id . 

I d . Virgen del Mar , p. Anlonio R o r i , para 
id . en id . 

Para la cosía 12 buques, con efectos y lastre. 
Salidas, 

Polacr» loscana, Caridad, c, Francisco G a -
nelli, para Liorna. 

Polarra Modeslita , c. Juan Bautista Ribas, 
para la Habana. 

Goleta inglesa Alexander, c .John Nichols, 
para Palermo, 

BUQUES A LA C A R G A , 

Pora Cádiz y sus escalas. 
Saldrá el vapor de hélice de 800 toneladas 

THAUSIS su capitán D . Francisco Mercadal, 
el 21 del corriente álas 8 de la mañana , ad
mitiendo carga y pasagetos. Se despacha por 
los señores Bofill y Marlorell, calle Ancha m." 
9 esquina á la de Codols. 

Para Cette. 
Saldrá el sábado 21 del corriente a las 5 

de la tarde , el vapor francés de hélice H A 
V R E , su capitán M , Pupply. Admite pasageros 
y cargo. Lo despaéba D. Domingo Miralles y 
Gi l , calle Ancha, núm. 7 1 . 

P/ira Marsella. 
Saldrá el 22 del corriente á las 8 do la ma

ñana el vapor español CID, capitán D . Pablo 
Zanné Oliver admitiendo cargo y pasageros. 

Se despacha en la calle de la Merced, nu
mero 4tí, [liso principal. 

Pa ra Cádiz y escalas. 
El vapor español BALEAR capitán D . Pe

dro Grau, saldrá el 28 del corriente á ¡as 8 
de la mañana admilieadu carga y pasage
ros. 

Se despacha en la callo de la Merced n ú 
mero 16 piso principal. 

Para Palma de Malloma. 
Saldrá el sábado 21 del corriente á las 2 de 

la tarde el vapor-correo el M A L L O R Q U I N , 
su capitán D . Antonio BalawaLT, admitiendo 
cargo y pasageros a precios módicos. Se des
pacha Pói ticos Xífré, n ú m . 14. 

Pora Palma de Mallorca. 
Saldrá el miércoles 18 ib ! comente a las 5 

de la tardem el heroso vapor español de b é -
l i c e e l R E Y Ü . J A I M l i | , ° , de la fuerza 200 
caballos al mandó del alférez de u iv io gradua
do don Gabriel Medinas. Admite cargo y pasa
geros. Lo despichan los Sres. Forteza y Llom-
parl, calle dc.CanibrOs Viejos, agencia n ú m . B 

NOTA. E l vapor se halla atracado en el 
anden del puorto. 

P i m t la Unbana. 
Admite cargo à flete y pasageros la muy 

velera y acreditada fragaia Española MAIPO-
Se está forrándola con cobre nuevo para que 
pueda hacer esto viaje con mas velocidád y se 
avisará muy luego cl dia lijo de su salida. 
Consignatario D, José Maria Serra, 

• CAMBIOS CORRIENTES 
dados por la junta de gobierno del colegio de 

corredores reales de cambios de Barcelona et 
20 de junio de 1S36. 
Lòndie* . 50'10 d. 00 00 p. por un peso 

fuerte, à t i ü d i a s vista. 
Pans. O·OO d. O'OO p. por un poso fuer

te á 8 dias vista. 
Marsell», O'OO d. 5 '¿4 p. por un peso fuer

te, á 8 dias vista. 
8«IAS VISTA, 

PtfL 
Madrid, , 
Cádiz. . 
Sevilla. . 
Málaga. . 
Granada. 
Alicante. 
Valencia. 
Zaragoza. 
Valladolid. 

beneficio. 
Jd. 
i d . 
i d . 

daño, 
beneficio. 

iü . 
id . 

beneficio. 

consolidado, 

2o'90 id . Id, 
50 á 91,50 

Ï 
. . l 
. . i 
. . 1,4 
. . 1,2 
. . 1|2 
. . 1,2 
. . 1,2 

. , 5i8 
EFUCrOS FUBLICOS. 

Títulos al portador del 3 p , g 
.le 42-80 à 42 90 p. c, valor. 

Idem idem diferido, de 25'80 á 
Billules de caldeull t , de 91 

id . i d . 
ACCIOMHS, 

Banco de Barcelona, cap. 4,000 rs., des
embolsado 25 p . § , de G5,00i) G5'25 p . § va
lor . 

Caja Barcelonesa de descuentos, cap. 4,000 
rs., desemb. 10 id . , de 48' á 48'50 id . i d . 

Sociedad Catalana general de Crédi to , cap. 
2,000 rs., desemb. 30 i d . , de C5'90 á 06'00 
id. i d . 

Compañía Barcelonesa de Seguros Marí t i 
mos, cap. ÍÍWOWrs., desemb. 11 id . , de 51*95 
52 00 id . i d . 

Camino de hierro de Barcelona á Zaragoza, 
cap. 2,000 rs. , desemb. 40 i d . , de 4tí>o0 á 
46-75 id . id . 

España industrial, cap. 2,0CO rs., desemb. 
todo, de 103- á 103 ' I0 i d . i d . 

Fabril algodonera, cap. 2,000 rs,, desemb. 
lodo, de W' á f á T o O id- i d . 

BOLSA DE M A D R I D 
D EI. 17 »P. JUNIO DI; 1850, 

F.fectü.i públicos. 
Tí tu los del 3 p . f i consolidado, 42'30 d. 
Títulos del 3 por 100 diferido 25 <i5 d, 
Amorlizab'.e de primera, 12'50 d. 
Idem do segunda, G'COiL 
Acciones del Banco espafiol de San Fer

nando, i d , , 122' d. 
Emisión de billetes del Tesoro del emprés

tito de 230 millones, a M'BO d. 
Acciones de carreturas, d fà f 100 anual. 
Emisión de 1.° de abril de 1850, Fomeoto 

de á 4,000 rs., 81'50 d. 
Lbíin de à 2,000 rs , 83' d. 
Idem de 1 d e junio de 1851 de 2,000 rea

les, B2 ' d. 
Idem de 31 de agosto de 1852 de à 2,000 

reales, 85-75 d. 
Idem del Canal de Isabel I I , de á 1,000 

rs., 8 p. 100 anual, 107' d. 
lem de la sociedad española mercantil é 

industrial, 2480. 
Idem de la compañía general do crédito en 

España, 2460. 
CAMUIOS ESTllANGEROS. 

Londres á 90 dias lecha, 50-95. 
Paris, á 8 dias visl», 5'32 p. 

IDEM NACIONALES. 
Albacete, l i 4 daño .—Al ican t e ,3 ,8 d i ñ o , — 

Almeria, 1,2 daño,—Badajoz , ^,8 daño.—Bar
celona, í | 2 p . daño.—Bilbao, / | 4 d a ñ o . — B u r 
gos, / |2 p. daño .—Caceres , í | 2 p. d a ñ o . — 
C á d i z , par d a ñ o . — C i u d a d - R e a j , 1 $ p. da
ño.—Córdoba, 3,4 daño .—Coruña , par daño. 
—Granada, 7|8 p. daño .—Jaén 1 foj p . 
ño .—León par daño .—Logroño ^,2 p. d a ñ o . 
—Málaga í|-2 daño.—M,ir i : 'a ^1* P- d a ñ o . — 
Palència, 3,8 daño . - Santander, f i f i d a ñ o . — 
Santiago, f ,4 d. daño.—Sevi l la , par d. daño, 
Toledo 3,4 p. daño.—Valencia i | 9 p. daño.— 
Valladolid, 1|2 daño,—Zaragoza , í i 2 d a ñ o . - -
Dcscuenlo de lelras al 0 por fOO. 

Cotización de los caminos de hierro de Francia 
en 13 junio 1SS6. 

Capital. Cotización. 

Orleans. 
Norte. • 

Frs. 500 
500 

1,365 
1,110 

Este antiguo. . » 500 
Este moderno.. » ' 500 
Lyon. . . . » 500 
Mediterráneo. . » 500 
Mediodía. . . > 500 
Oesle. . . . » 500 
Gran Central. . » 500 
Ginebra. . . » 500 
Caminos auí l r ía -

cos. . . . » 500 
San Ramberlo. » 500 

1 

9 i 0 
850 

1,475 
1,675 

74T50 
930 
655 
800 

877'50 
650 

Una Señora que habita sola en una casa 
recien construida en parage céntrico de esta 
cindad , desea encontrar uno ó dos caballeros 
á pupilaje ó realquilarles parte de ta habita
ción que la tiene decentemente amueblada. 
Darán razón en la cal e den Codols tienda 
n 0 4 - 3 

Se vende una chocolater ía en la plaza de 
San José. Dará razón su dueño. 

La persona que hubiese encontiado una 
perra China, y tenga á bien devolverla á la 
Rambla do S. José fonda d f las Flores ade
mas de agradecérselo se lo gratificará. 4 

DON CARLOS K O I H . 
'cirujano dénlista. 

Participa á sus muchos amljoa, favorece
dores, y respetable púb ico en general, que 
p i m í a regiesar á esta c«pilal para ejercer su 
prolesiou tan pronto como se lo permitan 
los compromisos que tieoe en Málaga y Va
lencia. 

C A S A DE C U R A C I O N 
calle de Fernando V i l , 

núm. AS, piso 1 c e r c a 
la plaza de la (onstilucion, a l lado del dora
dor, frente un sombrerero. 
Curación (en 15 dias) de las enfermeda

des venére i s yherpét icas , por medio do medi
camentos vegetales que no causan los ma
lísimos efectos de los mercuriales; y son tan 
seguros que la práctica y esperiencià de m u 
chos años del médico-c i ru jano que los propi
na son la nas grande recomendación y ga
rant ía del acierto para los enfermos. 

Las comultas son de 1 á 3 por la tarde y 
8 de á 9 por la noche. 

En la pelunuería del Sr. Monccré so nece
sita un olicia peluquero que sepa su obliga
ción. 3 

ESTABLECIMIENTO ESPAÀ0L 
d e b a l a n z a s b á s c u l a s , 

por Tomás Rosal, Barcelona calle de la Puerta Nueva, núm. 36, 

En dicho, SÍ construyen básculas para pesar carruajes desde una libra hasta doscientos qu in 
tales, es tanta su exactitud que puede competir tanlo por baratura como Sulidez, con cual
quier báscual de fábrica estranjera. 

Garantizando todas sus piezas. 
También se construyen ba'anzas pOrtáUlef á la inglesa con tod i esmero y delicadeza, como 

también toda ciase de básculas menors para lodos los usos, y demás efectos correspondientes 
do su arte. 

Con estas garantías y poder verse funcionar en algunos c i m w t i a t e ó t o i d é c.tt ^ o r í a de es
ta capital y fuer» de ell3, y ser MI constructor Uéo conocido, DO puedo dudarse (Jo la p ro 
porción d é l o s amantes de la industria nacional. 

C A R T I L L A 
que contiene las INNOVACIONES que lian introducido algunos regimientos de infantería en la 
instrucción del recluta, compañía y batal lón, con las prevenciones sobre el modo de llevar el 
sable los oficiales, muy útil para la inslruccion de la 

M I L I C I A N A C I O N A L . 

F u i ln p r l m c r n 

q n e «e e l a b o r é e n 

LEGÍTIMA ESENCIA 

DE ZARZAPARRILLA 
C a d a b o l c l l n 

l l e v a e l* « e l l o d r l 

c m a b l e e l m l c n i o . 

que preparada en esta capital por el Sr. DELAIGÜA . ha adquirido tanto crédito «àià i 
dical curación do las enfermedades secretas, herpélicas , reumáticas e í S o f o S S V¿r, L 
domas que hacen necesaria la depuración de la sangro , sigue T e , d i é í E ^ 
Dr. Salvador y Català , suc sor de aquel aventajado farmacéutico si f e n 
Miguel, número 7, á 12 re.los la botella. La instrucción va íirmad'a ^ r t ï ï r i í ada J " 

V I N O D E Z A R Z A P A R R I L L A 
DEPURATIVO Y LAXANTE. 

Es el mejor , el mas suave y dicaz medicamento de cuantos SC lian usado hasta el dia 
para la curación pronta y radical de los herpes (vulgo briuns] por nulignos ó inveterados qno 
sean , aunque se hayan tenido por incurables ; cura la liña , la sarna . la caspa {sarna) que so 
cria cu la cabeza debida é un principio berpélico la que ocasiona la caída de los cabellos, 
la sofocación nerviosa, las crupcionos de la p i e l , las inllamacioiies de los ojos, las escrófulas 
( vulgo umors-frets) , las manchas y todo vicio berpélico del cutis , las irritaciones de la 
garganta y el escorbuto. 

Del mismo modo cura radicalmontc toda enfermedad venérea por crónica é inveterada qno 
a , calma los dolores de los huesos, que después de una larga enfermedad y de una siempre 

falal medicación mercurial se fijan en las articulaciones ; las gonorreas en lodos tus periodos, 
la Umorrea ó flores blanca» de las mugeres, las salivaciones mercuriales , las úlceras de las 
pierna» y las caries du los huesos aunque provengan de un vicio Vfiiérco , por inveteradas 
que sean , las úlceras venéreas de la boca y de la garganta , la incoolioeocia de orina y sus 
irritaciones desaparecen con el uso de este precioso medicamento. 

E l vino de zarzaparrilla e i el mejor depurativo que se conoce, y por lo mismo muy eficaz 
para todas las enfermedades que provienen de un estado dn impureza en la sangre y demás 
humores del cuerpo, A las indicadas virtudes solo falta añadir que por su propiedad dulce y 
suave pueden usarlo sin ningún cuidado bajo todos los climas y en cualquiera estación del 
año no solo la» personas delicadas , si que también los niñoi de mas tierna edad , tanto por 
su gusto agradable como por componerse de sustancias puramente vegetales, no conteniendo 
su composición ninguna preparación mercurial ai Otra sustancia mineral cuyo efecto siempre 
equívoco y perjudicial no produce mas que un alivio m o m e n t á n e o ; por lo dicho no puede 
perjudicar à stogank naturaleza por delicada que sea; al contrario; aumenta el apetito T las 
fuerzas recuperando el enfermo las carnes y el buen color : 

Botica del Dr, Vinader , calle Ancha u.* 3 , frente la casa del Conde de Santa Coloma. 

T e a t r o P r i n c i p a l . FOnClon para el í l ile ju 
nio do 1856. IM da abono. Ha sido bien piiblico 
en esla capital el desgraciado accidente que inipusi-
bllitó funcionar eu esta temporada al primer liajo có
mico Sr. SOAREZ. 

Los artistas de eit» coliseo han obtenido de la em
presa que destinara una funrion para henellcio do 
dicho i r . cuino muestra de sus simpatías ft un com
pañero,- y en consecuencia se pondrá en escena la 
opara del maastro DouiuttUi dividida cu 3 actos: 

DM l'asquale. 
A las g. 

t i r a n T e a t r o del Meco. Hoy 110 hay función. 
Cuncluyemlo la presante temporada- mañana do-

minno « , y deseando la empresa que todas las clase» 
puedan disfrular del grandioso y popular drama t i
tulado: ..Sucesos de la guerra de Orienta y toma de la 
torre de Malakoff, y «I epilogo. E l ángel de la paz do 
luropa, h i dispuesto dar en dicho día las dos « t i 
mas i eprescntkClones, la primera i las 3 de la tarde, 
y la segunda a las 8 de la noche. Sin embargo de los 
considerables gastos que este espectáculo reporta a 

t t S g f e Se hanhcc1"' h i rebajas siguiente» en 

rosPA2Co0iSlii',i¡jOŜ 11S,eun,íos'.30 ^ l e s - I d e m leree, 
de prhwe, iTnMnd7i'llncln clase » "'""eatros 
idem f .i1 . ' 4 "le,nl--''|eni de segunda clase, g 

f Z ^ f u S ^ 9 ^ 9 1 * ^ Po' ia calle de S a i 

T e a t r o de l t ' l r r o B n r e c l o n í M . lUtima funclom 
d» abone, para hoy í l de Junio. 

Primero. Sinfonía. 
Segundo. I'or primera v « i la comedia vaiideville 

en dos actos en la cual l\arà sn primera salida Mad. 
Sandre, tílulada: 

Le ehangemenl de main. 
Tareero. El vaudevill» cómleo en un acto : 

Afoii Isménie. 
Entrada 4 rs. A la» 8. 

E. R., JOSÉ ORIOL PETIT. 

B A R C E L O N A . 

Imprenta de ¡. Roger, ealle del BaapMal, nau. 75. 


